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OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificacaión 
Nacionalidad Calidad 

,LLE MALDONADO ORFA 
JILLERMINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1101494787 
ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

A FAVOR DE 

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No.  

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

JEZADA VALLE FELIX 
ADIMIR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0704264852 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Provincia Parroquia Cantón 

• 
MARISCAL SUCRE 

1 DOCUMENTO: 

ERVACIONES: 

ACTO O 
4000.00 
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Escritura N°: 	 20151701059P05771 

ACTO O CONTRATO:  

COMPRAVENTA  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 	11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:53)  

OTORGANTES 

L OTORGADO POR -- 	 L 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlnete Documento de 

identidad 
No. 

ldentificacaión Nacionalidad Calidad Persona que le l 
representa 

Natural VALLE MALDONADOORFA 
GUILLERMINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1101494787 ECUATORIA 

NA ) V 
 ENDEDOR(A 

	 L_. 
A FAVOR DE  

/ 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de 

identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona qt* 
representá 

Natural OUEZADA VALLE FELIX 
VLADIMIR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0704264852 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A)  

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
I PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 
/  OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANT1A DEL ACTO O 
CONTRATO: 4000.00 

‘/Y79(/;;X-A\  

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NORIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTOR QUITO 	1 9 NOV 201 TA 	 5 
TESORERIA 

Net rtoy Villavlcancio 

Av. 18 de septiembre E4- 76 y Av. Rjo JA ~zonas • Edif 	Tiso 5 Off.c. 504 - 505 
25o 607 2503 6o8 / 25o3 6io 
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EZ VARG 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES (2,5%) 

OTORGAN 

SRA. ORFA GUILLERMINA VALLE MALDONADO 

A FAVOR 

SR. FÉLIX VLADIMIR QUEZADA VALLE 

CUANTÍA: USD $ 4.000,00 

Di 2 Copias 

********************* ** ** ** **** ******** * Yr* 

A. P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles once (11) de Noviembre del año dos 

mil quince, ante mí, Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parte, 

en calidad de VENDEDORA, la señora ORFA GUILLERMINA VALLE 

Av. 18 are septiembre '14- 76 y Av. Río Amazonas - Ecríf. Afamo Píso 5 Ofíc. 504 - 505 
'req.:: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 	 notaría_59@yahoo.es  



MALDONADO, de estado civil viuda, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor FÉLIX \[L`-•ADiMIR 

C.,-iLIEZADA VALLE., de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebrarla 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de Escrituras Públicas que están a su cargo, dígnese autorizar e 

incorporar un contrato más de Compraventa de derechos y acciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen, 

por una parte, en calidad de VENDEDORA, la señora ORFA GUILLERMINA 

VALLE MALDONADO, viuda, por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor FÉLIX VLADIMIR 

QUEZADA VALLE, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora Orfa Guillermina Valle Maldonado 

es legítima propietaria del dos punto cinco por ciento de derechos y acciones 

(2.5%) fincados sobre el lote de terreno ubicado en el sector La Cocha, 

perteneciente a la parroquia La Merced, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

quién lo adquirió por compra a los cónyuges, Luís Alberto Pinto Ayo y Marcia 

Angélica Cevallos Vallejo, por escritura pública otorgada el tres de agosto del 

dos mil once, ante la doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Tercera Suplente 

del Distrito Metropolitano de Quito por ausencia de su titular, doctor Roberto 

Salgado Salgado, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce 
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de octubre del dos mil once. A su vez, los cónyuges Luís Alberto Pinto  

Marcia Angélica, Cevallos Vallejo adquirieron en un mayor porcentaje, por 

compra a la señora María Mercedes Coquilago Cocv,uilago, por escritura pública 

otorgada el veinte y cinco de junio del dos mil tres, ante e! doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro de la Propiedad el quince de julio del mismo año.- TERCERA: 

COMPRA VENTA.- En base a estos antecedentes, LA VENDEDORA, vende y 

da en perpetua enajenación a favor del señor FÉLIX VLADIMIR QUEZADA 

• VALLE, la NUDA PROPIEDAD sobre el dos punto cinco por ciento (2.5%) de 

derechos y acciones fincados sobre lote de terreno ubicado en el sector La 

Cocha, perteneciente a la parroquia La Merced, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, adquirido en la forma descrita en la cláusula de antecedentes de 

esta misma escritura, reservándose EL DERECHO DE USUFRUCTO en forma 

vitalicia a favor de la Vendedora. CUARTA: LINDEROS Y DIMENSIONES.- El 

lote de terreno en donde están fincados los derechos y acciones que se / 

venden, sacados de la escritura de propiedad, son los siguientes: POR EL 

NORTE, con propiedad de Rosa Chuquimarca; POR EL SUR, terrenos de la 

• Hacienda La Cocha; POR EL ESTE, con camino público; y, POR EL OESTE, 

con terrenos de Luís Chuquimarca, en parte, y de la Hacienda La Cocha por 

otra. La superficie aproximada es de veinte mil metros cuadrados (20.000 

m2.).- QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes establecen como 

precio real y justo, la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4.000,00), valor que se encuentra totalmente 

cancelado, a completa satisfacción de la Vendedora, quien manifiesta que nada 

tienen que reclamar por este concepto, en el presente o futuro. Sin embargo, 

para efectos de impuestos que causen la celebración de la presente 

transferencia, las partes se someterán a la parte proporcional del avalúo 

comercial. 	SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La Vendedora, 
Ytv. 18 de septiembre E4- 76 y Av. Río _Amazonas Ectír: Afamo Tíso 5 °fíe. 504 - 505 

T'el": 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 	notaría_59@yahoo.es  



conforme en el precio y forma de pago, tiene a bien transferir a favor • del 

Comprador el dominio de los derechos y acciones fincados sobre. el bien raíz 

materia del presente contrato, libre de todo gravamen conforme consta del 

certificado de hipotecas conferido por el Registrador de la Propiedad del Distrito 

klietropolitano de Quito, el cual se agrega corno documento habilitante a esta 

escritura; transferencia que se la realiza con todos sus usos, costumbres, 

servidumbres, y más derechos anexos y que por Ley le corresponden. 

SEPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que demande la 

celebración de esta escritura, hasta su inscripción en el correspondiente 

Registro de la Propiedad, son de cuenta exclusiva del Comprador con inclusión 

del impuesto de plusvalía y obras en el Distrito, en caso de existir. OCTAVA.-

AUTORIZACIÓN: La Vendedora autoriza al Comprador para que obtenga la 

inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro de la Propiedad y 

para que realicen todos los demás trámites que se requiera para el efecto. 

NOVENA.- FUERO Y DOMICILIO: Las partes para el caso de divergencia, 

renuncian fuero y domicilio, y se someten a la competencia y jurisdicción de los 

jueces del cantón Quito, provincia de Pichincha, y al trámite Verbal Sumario o 

ejecutivo, a elección del Actor. DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Las contratantes 

aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden por cuanto 

manifiestan que está hecha en conformidad a sus intereses. "Usted Señor 

Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de este instrumento público". Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra 

suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frías, con matrícula profesional número 

siete mil ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan quedan elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 
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les fue a. los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican Y  firman conmigo en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

SRA. ORFA GUILLERM1NA VALLE MALDONADO 

C.C. Izo. I/ f. 

SR. FÉLIX VLADIMIR QUEZADA VALLE 

C.C. No 

DR. EDUARDO VILLAGÓMEL VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

18 de sejltíembre T:4- 76 y Av. Río Amazonas Edif Aramo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
2503 607 / 2503 608 / 2503 610 	notaxia_59ahoo.es 
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PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: COMPRAVENTA 

QUE OTORGA: VALLE MALDONADO ORFA GUILLERMINA 

A FAVOR DE: QUEZADA VALLE FELIX VLADIMIR 

PREDIO/S: 593381 TIPO: TERRENO 

ÁREA DE TERRENO: 20.000 m2 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 63,00 m2 

CUANTÍA $: $ 18.153,13 ALICUOTA : 

PORCENTAJE: 2,50% 

-7-7" 
P.OMIIRSTRACW 20?3AL aQknison 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS  

GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRÁMITE : 2015-TD-46148 

FECHA TRANSFERENCIA: 15/10/2015 

TRANSFERENCIA LIQUIDADA POR SISTEMA SAO 

ÑORES, 

f OTARIO 

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

RESENTE.- 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

UTILIDAD: 
	

$ 0,00 
	

NEHG 

ALCABALA: 
	

$ 181,53 
	

o 

ATENTAMENTE, 

   

DELEGADO DIRECCION METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 

DELEGADO DE SERVICIOS CIUDADANO 

FECHA DE EMISION 	27/10/2015 

Veintimilla E9-26 y Leonidas Plaza Edificio UZ!EL Business Center, Plante. Baja PBX: 395 2300 398 8116 
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;31•13-*/11 
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COMPROBANTE DE PAGO 134n (2  
RUC: 1760003410001 	 o ci-up 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 

Orden para Pago : 

Año Tributación : 

Identificación : 

Contribuyente : 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 

Dirección 
Placa 

00008459719 

2015 

00000704264852 

QUEZADA VALLE FELIX VLADIMIR 

0000000000 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 	2015/10/26 

Patente 	 0593381 

TOTALES 

181.53 

INFORMACIÓN 	
CONCEPTO 

 
QUEZADA VALLE FELIX VLADIMIR QUIEN DA EN VENTA EL 2.5IALCABALAS 

% DERECHOS YAC 

CIONES DEL BIEN 593381 , BASE IMPONIBLE 18153.13, 

IIKON QUITO 

TARIA 59 DEL C 

Subtotal : 	 181.53 
Descuento 	 3 
Total Cancelado : 	 181.53 

fraesnIkerfmk....... 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 12364194 

Cajero 	bpacifico 

Fecha de impresión : 	martes, 27 de octubre del 2015 

• 
	 "memwrirspl0.1 	f"..3M" 	• 	 . 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

      

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

CERTIFICADO No.: C110129443001 
FECHA DE INGRESO: 28/08/2015 

CERTIFICACION 

 

Referencias: 14/10/2011-P0-66384f-25497i-69195r 
Tattas:;TO0000421826; 
Mat iculas:;0 
El i ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en • el 
artíc o 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por e,1 Señor 
Regist ador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiobho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:, 
El DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de. derechos y acciones fincados sobre el 
Inmueble ubicado en el sector La Cocha, de la Parroquia LA MERCED, antes Mangas' de 
este cantón. con matrícula número MERCE0000700. 
2.- PROPIETARIO(S): 
ORFA GUILLERMINA VALLE MALDONADO, Viuda. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra al señor LUIS ALBERTO PINTO-AYO, casado, por sus propios derechos, 
y como mañdatario de su cónyuge señora MARCIA'.  ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 
según escritura pública otorgada el TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, SUPLENTE 
ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, por licencia 
concedida a su titular Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el catorce de octubre del dos 
mil once, ANTECEDENTES.- Habiendo adquirido MARÍA MERCEDES COQUILAGO 
COQUILAGO, casada, mediante compra según escritura otorgada el VEINTICINCO DE 
JUNIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto 
Salgado, inscrita el quince de julio del dos mil tres. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO SE ENCUENTRA HIPOTECADO NI EMBARGADO NI PROHIBIDO DE 
ENAJENAR. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 

PBX:3988170 Ulloa N31-10 y Murgeón www.quito.gob.ec  



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizació 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Dat 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en e 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmedi ta 
modificación.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HA A 

EL 28 DE AGOSTP.±)EL 2015 ocho a.m. 
Responsable: Riel ' 

CTOR DE CERTIFICACIONES 
ISTRO DE LA PROPIEDAD 

D L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
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del año dos mil quince.- 

GIS 
• Dr. Eduardo  Viilagómez 	as 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO vENO 	 _ 
1- _91 :R 1 

• 
A'( " 

NOT« .  

lifioaná) 

Se otorgó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantórill 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
k; 

, 

de la escritura pública de compraventa de Derechos y Acciones, otorgada •-•,' 

por la señora Orfa Guillermina Valle Maldonado, a favor del señor Félix 

Vladimir Quezada Valle, sellada y firmada, 	uito, a once de Noviembre 

e 

• 



REGISTRO DE 1..P. 
I 
 auno 

PPOPIEDAD 	-7=7,ri 

• 15, 12:3 : jueves, 19 novi 

Contratantes.- 
VALLE MALDONADO O 
QUEZADA VALLE FE 

A GUILLERMINA en su calidad de VENDEDOR 
VLADIMIR en su calidad de COMPRADOR 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 tl 

Responsables.- 
Asesor.-ANDRÉS CUEVA 
Depurador.- 	JOSÉ CAMPAÑA 
Amanuense.- DIEGO FIGUEROA 

RR-0091526 

1 1 

4 í rz; 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

.0  2 	0S. 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

• REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 104712 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000171 EL DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5 %) de los derechos y acciones fincados 
sobre el lote de terreno ubicado en el sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de este Cantón. 
Catastro: 22421-01-004 Predio: 593381 
MERCE0000698 . Catastro: O Predio: 593381 

DE INSCRIPCIONES 
DEL REGISTRO DE LA'PROPIEDAD 

on Del- ación RPDMQ-2011-001, de 20 de julio del 2011 ) 

• 
Los números de matr' ula le servirán para cualquier trámite posterior 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 www.quito.gob.ec  

   

0057\021 

DE QUITO 
CiPee) Razón de Inscripción 
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Factura: 001-003-000000626  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO • 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701015P05345  

IIII 

20151701015P05345 

Escritura N': 

Ihro-r o RGANTES 

Persona NombresiRazón'sociai 

     

 

Natural PINTO AYO LUIS ALBERTO 

   

CEVALLOS VALLUJO MARCIA 
ANGELICA 

   

     

     

     

Persona 
	Nombres/Razón social 

GARZON ELIZALDE CLAR.r. 
ELENA 	 Natural 

IMA Q 

UAN y AMOS MALES LASSO 

INTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO-

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CONTRATO DE COMPRAVENTA.  • 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA DÉ)  

ACTO O CONTRATO: 

COI,IRAVENTA 

1E-CHA DE OTORGAMIENTO: I 	C.:;TUEIRE DEL 2015 

OTORGADO POR 

Tipo interviitinete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

Documento de 
identidad 

CEDUTA 

CEDULA 

A FAVOR DE 

No. 
Identificacaió 

n 

1700066937 

1702430578 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Calidad 

VENDEDOR(A 

VENDEDORA 

Persona que le 
representa 

LUIS ALBERTO 
AYO 

Tipo intervini 

REPRESENTADO POR 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

No. 
Identificación 

:711783á0 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

Calidad 

COMPRADOR 
(Al 

Persona que. represer\ta 

KLÉBER RODRIGO 
PRADO GARZON 	I 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DE(211\40 QUINTO 

U 4 O 

1 	...rio 

2 

3 2015-17-01-15-P05345 

Factura No. 626 

5 

6 
17  

i s  

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGAN: 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

	

10 	 A FAVOR DE: 

	

9 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

	

/11 	 CLARA ELENA GARZON ELIZALDE 

	

12 	 CUANTIA: USD 7.261,26 

	

13 	 PARROQUIA LA MERCED 

	

14 	 DI: 2 	COP 

J.R. 

16 

	

17 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

18 de la República del Ecuador, hoy MIERCOLES S1ETÉ DE OCTUBRE 

19 DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi Notario Dé imo Quinto del 

20 Cantón Quito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, c9mparecen a la 

21 celebración del presente instrumento público y án calidad de 

22 VENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO PINTO `AYO, por sus 

23 propios derechos y como mandatario de su cónyu9e MARCIA 

24 ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casados entre sí; y, por otra parte, en 

25 calidad de COMPRADORA, la señora 	CLARA ELENA GARZO 

26 ELIZALDE, representada en este acto por su apoderado señor KLEBER 

27 RODRIGO PRADO GARZON, ecuatoriana, casada, por sus propios 

28 derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y obligarse en 

2 	este tipo de actos y contratos, a quiénes de conocer doy fe y me solicitan 

3 	elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

4 	NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

5 extender y autorizar la siguiente compraventa contenida en las 

6 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a 

7 la celebración del presente instrumento público y en calidad de 

s VENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO PINTO AYO, por sus 

9 propios derechos y como mandatario de su cónyuge MARCIA 

10 ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casados entre sí; y, por otra parte, en 

11 calidad de COMPRADORA, la señora 	CLARA ELENA GARZON 

12 ELIZALDE, representada en este acto por su apoderado señor KLEBER 

13 RODRIGO PRADO GARZON, ecuatoriana, casada, por sus propios 

14 derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

15 	esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y obligarse en 

16 este tipo de actos y contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

17 cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO, y MARCIA ANGELICA 

18 CEVALLOS VALLEJO, son propietarios de derechoS y acciones 

19 	equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) fincados sobre el lote de 

20 terreno de su propiedad, ubicado en el sector La Cocha, perteneciente a 

21 	la parroquia La Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

22 	Pichincha, quienes lo adquirieron en un porcentaje mayor mediante 

23 compra a la señora María Mercedes Coquilago Coquilago, mediante 

24 	escritura pública de compraventa otorgada el veinticinco de junio del dos 

25 	mil tres, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

26 	cantón Quito, debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 

27 quince de julio del dos mil tres. TERCERA.- COMPRA VENTA. Con los 

2$ antecedentes expuestos, los VENDEDORES, venden y dan en perpetua 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 	CON412<:)c-T 

Nfo.i.muo DECLMO Qtano 
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; 

i enajenación el UNO' POR CIENTO (1;;:00%) de ros derechoS y addlone§' 

que le corresponden en el cincuenta por ciento (50%), fincádds*:en, élY, 

3 	lote de terreno ubicado en el sector La Cocha,perteneciente la la / 

4 	parroquia La Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provinca del  ( .5 

6 	

Pichincha, descrito en la cláusula segunda de antecedentes, 

COMPRADORA señora CLARA ELENA GARZON ELIZALDE,  sin 

reservas de ninguna naturaleza y en el estado en elque actualmente, se 

encuentra. CUARTA.- LINDEROS GENERALES Y SUPERFICIE. 1\os 

linderos y superficie sacados de la escritura de propiedad son lbs 

siguientes: NORTE.- Con propiedad de señora Rosa Chuquimarca. 

SUR.- Con terrenos de la hacienda La Cocha. ESTE.- Con caminó 

públi
público y, OESTE.- Con terrenos de Luis Chuquimarca en parte y de lá co

La Cocha en otra. Siendo la superficie total y aproximada de\ 

VEINTE MIL METROS CUADRADOS (20.000M2). QUINTA.- PRECIO 

15 Y FORMA DE PAGO. El precio que las partes han pactado por la 

16 	presente compraventa y por así convenir a sus estrictos intereses, es el 

17 de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 26/ 100 

18 DOLARES AMERICANOS (7.261,26 US) que los vendedores declaran 

19 haberlos recibido de manos del comprador, de contado y en moneda de 

20 	curso legal y a su entera satisfacción, por lo que en lo posterior no se 

21 formulará reclamo alguno por este conceptd. 	SEXTA.- 

22  TRANSFERENCIA. Por haber recibido el precio, LOS VENDEDORES, 

23 transfieren a favor de la COMPRADORA, el dominio, obsesión, uso y 

24 goce del UNO POR CIENTO (1,00%) de derechos y acciones que les 

25 	corresponden dentro del cincuenta por ciento del inmueble descrito en 

26 / este contrato, con todos los derechos reales, usos, costumbres, 

27' entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le son asnx25,/ 

28 SEPT1MA.- GASTOS. Los gastos que se ocasionaren por la celebración 

1 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO ourNrro 

1 de esta escritura, serán de cuenta de la COMPRADORA, con excepción 

2 
de la plusvalía que será cancelada por los VENDEDORES, en caso de 

3 
haberla. OCTAVA.- SANEAMIENTO Y JURISDICCIÓN_ Los 

4 
VENDEDORES, declaran que los derechos y acciones del inmueble 

5 materia de la presente compra venta de derechos y acciones no se 

6 	
encuentran prohibidos de enajenar, tal cual se desprende del certificado 

otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que 

8 
se agrega como habilitante, sin embargo, los VENDEDORES se 

9 	
someten al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que 

lo 	
pudieren estar sometidos los derechos y acciones del inmueble vendido. 

11 	
En caso de controversia, los comparecientes se someten a los Jueces 

12 
competentes y al juicio verbal sumario o ejecutivo de conformidad con la 

13 
Ley. NOVENA.-AUTORIZACION. Los VENDEDORES, autorizan a la 

14 
COMPRADORA para inscribir en el Registro del a Propiedad 

15 
correspondiente la presente escritura de compraventa. DECIMA.- 

16 
ACEPTACIÓN. Los contratantes manifiestan que la presente 

17 	
celebración, lo hacen de buena fe, por lo que aceptan y se ratifican en 

18 	
todo el contenido del presente instrumento, por así convenir a sus 

19 	
mutuos intereses. Usted Señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de 

20 	
rigor para la plena eficacia del presente instrumento público. - Hasta 

21 	
aquí la minuta firmada por el Doctor Lenin Omar Herrera Jiménez con 

22 	
matrícula profesional número sesenta y seis cero ocho del Colegio 

23 de Abogados de Pichincha y que 	
queda elevada 	a escritura 

24 `pública con 	todo su valor legal.- Los 	comparecientes 	declaran 

25 	
que 1(31 bienes y valores detallados en este instrumento no 

26 provienen, ni serán destinados de o a 	
ninguna 	actividad 

27 ilícita que contravenga la Ley de 
Prevención, Detección y 

28 	
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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1 	de Delitos, libérando al Notario de cualquier responSábili 

2 	en el origen,- utilización y declaración de montos de''` 

3 bienes y fondos. Para el otorgamiento de la presente escritur se 

4 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fu  

íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican en to 

6 y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de tod lo 

cual doy fe; así como de que los señores comparecientes me presenta on 

sus cédulas de ciudadanía y los certificados de haber ejercido el derec o 

9 al sufragio en el último proceso electoral del veintitrés de febrero de dos 

lo mil catorce, copia de cuyos documentos debidamente autenticados p?r 

mi e adjuntan como habilitantes.- 

26 DR. JUAN A LOS MORALES LASSO, 

27 
	

ÉC MO QUINTO 

?S 
	

El Nota... 

5 
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Codificación QR 

 

República del Ecuador c_t).N.--cfLosdry-....vsz€4. i'leg¿blro 

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 	 1700066937 

Apellidos y nombres: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 

Condición de cedulacio: 	
CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	PICHINCHNQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 	23/01/1944 

Fecha de expedición: 	06.'05/2010 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 MASCULINO 

Instrucción: 	 SUPERIOR 

Profesión: 	 INO. CIVIL 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyuge: 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellido y nombres de la 	LUCIA AYO 
madr • 

pellidos y nombres del 
padre: 

Íi
tt 

Ii 
ENRIQUE PINTO 

(Información referencia' de
I
certificado de votación (CNE) 	 \ 

I.- 	 Su ragó el ciudadano: 	 SI I- 

I 	
FeTa: 	 23-FEB-14 

Nú ero de certificado: 	 038-0163 , • 	 , . 
11.- La información del certific o de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
lacudir a la fuente de informaci "n (CNE). 

DATOS el DEL ÚLTIMO PROC 
caso de voto facultati SO ELECTORAL 

	

I 
o verificar la "Condición de cedulario' del ciudadano. 	 i 
I 

L  	  
1 

Información de generaCión del certificado electrónico. 

Generador por: 	 1708864853 

Número Único de Verificación (NUV): 	112616 • Uso exclusivo para 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 07/10/2015 10:45:34 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección. General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://ww.v.registrocivilgob.eci  
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r, FEWANDO POLO MAUR 
NOTARIO V1GF.SIMO SEPTIMO 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

f. 

$R. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

CUANTÍA: indeterminada 
• 

Di: 2 copias 3- 

• R.V. 

n el Distrito Metropolitano de Quito, ca 

pública del Ecuador, hoy día, lunes siete 	de -Mayo 

os mil siete, a las doce, ante mi doctor 	NANGO POLO 

LhIR, Notario Vigésimo Séptimo de este cant4 comparece 

_ otorgamiento y suscripción de esta escrit 	pública, 

la señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a-ada, por 

-opios y personales derechos.- La comparad ,1:e es  

23P.. 231P1 

ital de la 

1 

en  

or de edad, de'hacionalidad ecuatoriana, domici lada 

rata ciudad de Quito, hábil para contratar 
obl_clarse, a quién de conocerle doy fe; bien instru5do 

po 

	

	Notarlo, en el objeto y resultados de este 

dei que a cz=lebrarse procede libre y voluntariamente, 



• 

ce acuerdo al texto de la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están 

a su cargo, sírvase agregar una de Poder General, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

señor& hARCIA ANGÉLICA CEVALLOS kiALLEJO, en forma libre 

y voluntaria tengo a bien conferir Poder General, amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi 

cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi nombre y 

representación realice los siguientes encargos: a) 

Administrar sin limitación todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y •personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes 

futuros, que pertenecen al patrimonio personal y conyugal 

de la mandante.- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes u futuros que pertenezcan al patrimonio 

personal y conyugal de la mandante; pudiendo en tal 

sentido pactar con las condiciones y por el precio de 

contado, confesado, aplazado que estime p-ertinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, coro¡ 
	

mas,  

permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 

141 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

segregaciones, Parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcétera.- c) Adquirir para 

la mandante, a cualquier título bienes muebles 



N A "'N 
: 

personales 	4 91101 
31\": gpt: 

etcétera.- d) CanceTIP a.:-mi .aCreedor,, participaciones, 

inmuebles, derechos reales y 

e 

nve PERNAMDO PO-f EL IOR imwsiDD 
kJoveszeN-9 NOTARIÓVIGESIMOSEPTIMO 	tz,optio 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglo 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 
: 	.. 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualquier deuda crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

.saldes, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, tran.'mítir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar Iodo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbres,prendas, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizontales, et étera; 

y'aceptar, repudiar, manifestar, repartir, en regar, 

recibir, 	aprobar e impugnar 	herencias,. le ados, 

donaciones, liquidaciones y en general bienes y der.chos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovacionek de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demls 

nstituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar Libretas de ahorro, 

d bentas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

1 
ancas, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

• 
asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de dineros y valores, y en-las cuentas que actualmente 
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conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero.'--  j) 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.- 1<) Realizar giros y 

retirar envíos. 1) Celebrar toda clase de actos, 

• 
contratos' y negocios de cualquier naturaleza; sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas.-

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actas. y contratos de todo 	 n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toda clase•de 

ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados.- - 

o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	Fiscalías, 	Delegaciones, 	Jurados, 
M. 

Comisiones, Notarías, Registros / y toda clase de 

// 
dependencias (:)úblicas o priyádas, autoridades y 

organismos del<  estado, entidades autónomas, Consejos 

Provinciales, 	Municipio , 	etc.; 	en 	asuntos 

extrajudiciales, judicial-s,civiles, penales, laborales, 

tránsito y otro, administrativos, contenciosos 

admínistrativos, 	gubernamentales, 	fiscales. 

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias y promover, instar, seguir, cos testar . y 

• terminar, como actor, demandante, como 

coadyuvante, excluyente, requerido, demandado, opon-nt..!. 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes 

actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 

recursos, incluso de casación, facultad de fo~ii7Rr 
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personales, 	desistimientos  

allanamientoS, otorgando para l• os .1-lnes . antes dichos 

procuraciones 	 lae facultades poderes  

ustialé- 	,Realizar toda claseH'.  .:.trámites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a 

obtener el reconocimiento delos derechos del .Mandante; 

, 

facultad que implica cobrar. 	valores a qUe tenga 

derecho el mismo, por cualquier cOnceptp-r j Fdrmar a 

nombre de la Mandante, cualquier docúmentós_público o 

privado, que fuere del Casó ante cualóMier. organismo 

  

&ancario, de Afim.Inisftrativo, Aduana 

  

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del Juzgado de la Niñez y Adolescencia, Religioso. de 

Embajadas, Consulados, etc..-s) En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contratos, escritos, peticiones, 

roles de pago, recibos, etc., que fueren necesarios en .  

ejercicio de este Poder.- TERCERA.- El Mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 

t

erminaciones y declaraciones, ostentando la plena 

.resentación de la Mandante sin traba, limitación ni 

-epción alguna .y sin que la enumeración que antecede 

enifique de modo alguno limitación de atribuciones. 

UARTA.- La Mandante hace extensiva a su Mandatario, las 

facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro 
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del Código de Procedimiento Civil.- QUI' 

El mandatario queda expre~te faculta 

total o parcialmente 
este poder a favor de CUalqú v-r 

• A ::•4 	• 

persona natural o jurídica, y a reasumírlo cuantaS
. ve ,s 

sea necesario,- Usted seMor Notario 	servirá agreg 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez 

esta escritura".- Hasta aquí la minuta que 

compareciente se ratifica en todo su•contenido, la misma 

que so encuentra firmada por el Doctor Néstor Zamora 

Frías, abogado, con matrícula siete mil ciento veinte del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

esta escritura pública se 

legales del caso, y leída 

• 
e 

or mi el Notario en todo su contenido, 

para constancia la firma conmigo en uní 

todo lo que también doy fe. 

observaron todos 

que le fuea la 

los preceptos 

compareciente 

s._ ratifica y 

4ad de acto de 

2. 
• 

•-.^ 

I'  •• 

• 

 

) SRA. MARCIA ANGELICA 1...17VALLOS vALLE30 
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Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL otorgada por MARCIA 
AGELICA CEVALLOS VALLE)°, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 
A O. Quito, veinte y dos de se tiernbre del 2015. 

c4il. 06.7,  
Nbtz= -9,5C"jakl 

Ab,.Ca.T464tárdenas Coronado 
NOTARIA VI(*7'4V1411zEPTIMADPT-PANT,ON QUITO 

....,,,, 

1Ra í En mi calidad de NOTARIA. VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO,, B.  CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 

los prot¿\colos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el qiie consta la matriz DEL PODER GENERAL otorgada por 
MARCIA .NGELIC.A CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 

PINTO A" 9, con fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se 
encuentra REVOCADO. Quito 22 de septiembre del 2015 

\ 
"Ii

/ 	
?t/s,,luzi:  

NMTARiA vv1:4:s:Avz r..,  ¿!: it44. 4.-,:o..yr :s b: m z.:1 u 
1 	 Z 
1 	 :1,,-:".,1. ? ;1......,, .   

" 
.- „.—.....-...........----.... 	,., 
\ 

Ai CaZál Cárdenas Coronado 

/ NOTARIA, 	A SEPTIMADEL0CANTON QUITO 

l 
1 

Cr 
g0>b. 	 2'4.566;.0 L 	6e 	 ig,/,,"a, 

.19,ey6.513,49.gf2-2,- 



epública del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
Y.. 	--^--._•- 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

1719715888 

PRADO GARZON KLEBER RODRIGO 

CIUDADANO 

LOJA/PUYANGO/MERCADILLO 

29/01/1984 

04/08/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BASICA 

JORNALERO 

SOLTERO 

r 
11'111x; 	

p 	ir 

.1,111T.  
•.: 

ki 

• Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

00/00/0000 

GARZON MARGARITA DE JESUS 

PRADO ELIZALDE MANUEL ANTONIO 

Información rete?'ncial del certificado de votación (CNE) 

----3/fragó el ciudadano: 	 SI 

Fecha: 	 23-FEB-14 
Número de certificado: 	 007-0013 

• 

j1.- La información de certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
jacuclir a la fuente de i formación (CNE). 
!2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ULTIMOIPROCESO ELECTORAL 

Información de generación del certificado electrónico. 
Generadori‘or• 

J 
	 1708864853 

NúmeroXJJnico d Verificación (NUV): 	112621 

Uso e lusivo para: 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El prepente certlfic9do tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

 

ri ni ni 

    

    

Fecha Emisión: 07/10/2015 10:49:47 

    

     

       

       

112621 

 

(r 5-8 e 6)  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Direccihn General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

hltp://www.registrocivil.gob.ec/ 

Codificación Qfi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
unti DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCYL. 

IDENTIFICACIÓN Y DEDULACIÓN, 

CÉ6"jtj, 	• 	N, 171971588-8 
CIUDADANÍA 
APELLISO 'S Y NOMBRES 
PRADO GARZON. 
kLEBER RODRIGO 
LliGARDE NACIttEii70 

PLIVANGCS 
MEROADILLO 
F CAOE NA-?+.;11ENTO 19E4.01-29 	_ 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO Will SOLTERO 
• 

INSTUCCIÓN 	
PROFESIZ5N/DÓJPACIÓN 

BASICA 	 JORNALERO 

ÁFELLIOÓS Y NOMERES DEL PADRE 
• PRADO ELIZALDE MANUEL ANTONIO. 

APELLIDOS Y NomasEs DE LA MADRE 	"I _ 
• '.GARZON MARGARITA DE ‘IEBUS 

LUGAR Y FECHA CE EXPEDICIÓN 

r2

QUITO 	 - 

CHA DF EXPIRACIÓN 
024-09-04  

. 9 

. 	. 	• 

• - 	 - 

• 

V3344V4444 

•-• 

DEL 

CONSE  
REPÚBLICA  

JO NACIONt~.....21/1117 	• 	- , 

007 

voi-AczÓ1,1  

• 007 - 0013 

o oa  cE.FrezTpicCADOIONES 	 IR:E:D:0:40 

• • • CÉDULA 
1719715888  

NcmER PRADO GAI.Z.Ora 

PICHINCHA 
PROVINCIA' 
QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	O 

LA MERCED 	O 
PARROQUIA 
	ZONA 

f., PRESIDENTA/E DE JUNTA • 
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CONSULADO CiENERAL DEL ECUADOR EN MADR1.0 
'FiÉtiacii~ Exterk 

Movilidad 1-111111Z/ • 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N° 1485 / 2015 

Torno 15 . Página 1485 

‘1  los 'Ni u o' 

   

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA, el 27 de mayo de 2015, ante mí, RISTIAN 
WLADIMIR MANCHENO EGAS, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
la señora CLARA ELENA GARZON ELIZALDE, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Casada, Cédula de cilidadanía número 171178328-0, 1 \  con 
domicilio en Calle Rodríguez Vega, N° 12, 1° B, MADRID, ESPAÑA, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en\ uso 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor del señor KLEBER RODRIGO PRADO GARZON„\de 
nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadarlía 

• número 171971588-8, con domicilio en Quito, Pihincha, Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuaciói?, 
proceda la tenor de las siguientes cláusulas: "PRIMERO.- Para que me represente 'e 
kl-itervenga en todos mis asuntos judiciales que tenga pendientes en la actualidad y eh 
los's que me ocurran en lo futuro en demanda y defensa de mis intereses derechos Y, 
acciones, proponiendo y contestando toda clase de demandas y tercerías y\ IN 
continuandolas en todas sus instancias e incidencias; SEGUNDO.- Para que celebre\ 
er\i  \mi favor toda clase de actos y contratos, arreglos y transacciones de cualquier'. 
naturaleza' que se presenten; TERCERO.- Convenir prórrogas, novaciones, 1  
cor náCiones o remisión de deudas y celebrar contratos Cambiarlos; nombrar ' ,; 

árbitr s; transigir sobre toda clase de asuntos, derechos, créditos', cuestiones dudosas 
o cualsquiera diferencias, sometiéndolas a decisión de jueces oi árbitros, cancelar o 
levanta y gravámenes, dar en anticresis, uso, habitación, usufruCto y ejercitar todos 
los deréhos de dominio que me correspondan en mis bienes; CUARTO.- Para que \ 

\ adquiera para mi patrimonio toda clase de bienes muebles 	raíces, 	derechos, 

III 	
acciones y, papeles fiduciarios y para que estos como los que actualmente tengo, los 
de en arrendamiento o anticresis. En especial suscriba la escritura de compraventa a 
mi favor eñ derechos y acciones o como cuerpo cierto, de un bien iigmueble ubicado 
en la parroquia La Merced del Cantón quito, Provincia de Pichincha a\elebrar con el 
señor Ingeniero LUIS ALBERTO PINTO AYO y su cónyuge MARCI\A ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO o de cualquier otro vendedor de ser el caso; QUINTO.- Se le/ 
faculta a cobrar haberes que me correspondan y cumplir con cualquier "obligación' 
pendiente con personas e instituciones como Municipio, Concejo prDvinClal, 
Registrddurías de Propiedad bancos y otras Instituciones similares públicas o privadas 
ecuatorianas, pudiendo presentar cualquier tipo de solicitudes, petitorios y escritos 
necesarios, suscribir recibos y demás documentos del caso; SEXTO.- Para que 
delegue total o parcialmente este mandato o confiera nuevos poderes especiales, 
principalmente en calidad de procuración judicial, a un abogado de libre ejercicio 
profesional, y revoque tales delegaciones o poderes. Al efecto se concede al 
mandatario todas las facultades comunes a los procuradores, que trata el Código de 
Procedimiento Civil ecuatoriano aún las especiales como transigir, comprometer el 
pleito en abltros, desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento...:  
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decisorio; y, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión. pleella-, 

la de reconocer mis firmas a fin de que la falta de poder no obste par' lá 
ejecución del mandato que se le hace" .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes 

firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

CLARA ELENA GARZO 

r 	7) 

CRISTIAN WLADII IR MANCHENO EQ: 
CONSUL DEI, ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se 
encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del 
CONSULADO GENERPL DEL ECUADOR EN MADRID .- Dado y sellado, el 27 de mayo 

de 2015 

ELIZALDE 

i? 

CRISTIAN WLADIMIR MANCHEN° 
CONSUL DEL ECUADOR 

	 • 

Arancel Consular: II 6.2 
Valor: 30,00 



 

• • 	'11.1;." 

 

hz n 
I 	• • 	• 

• 
" 

• o 

-1,1' 

	

v .•,, ',11510. 	, 

	

, , 	• -4PWril,V.-? 4.p. 	. 

	

$ 4
. 	 -  11 	' '4.-k 41.1-.:,  •-•-  ,'-',y 	- ' 

. 1 ‘ 	 ,1 :p Is.,r1r,," •, 	„ , ,  1-1,,. 

-44-. 

11,', 
 - , • .., 

:GARZON' ELIZALDE':‹,.:UF  
....,Nombl'es./Given naonci, 	. 	, 	••••:','' -,.., ...QWITI,1; ' "- 

'• CLARA: ELENA ''' -:-:,::::,-,,,,,,.. 	, 	
f.1„...w., 

P,acOlonalidadiar,31ity E9UATÓ~POR-1-AN 

ieCh.;rie naeimir,";to;D 'az; el ¡,.f .,, -:'-''... ''''-z1FA.1=f,..f: 
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PU(ANG0,,.. ECU::-."..• :..lam •fe 
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ECU -.:A3237-685 	 24,12-, 	 • 
• Aciellido"s/Sururnes 

Que la copia fotostática que antecede es 
conforme con el documento original que;;;97..,;:tp 

tengo a la vista y devuelvb al interesado,: 

Lo certifico. 	 • - 

• 0393 

t 

t•?..1,7 
przi 	 • 

• 

Dr. Cristian Manchen° Egas 
CÓNSUL DEL ECUADOR EN MADRID 2 7 M. 2515 

'P<ECUG'ARZON<ELIZALDE<<CLA
RA<ELENA««<«<:«  

0237685<0ECU6909253F17080481711783280<<<<08 



TILIDAD: 

AL ABALA: 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

$ 14,37 

$ 72,61 

ÁREA DE-TERRENO: 

C ANTÍA S: 

20000,00 

$ 7.261,26.  

•sXr• 1"-,u,TE‘ 	E Ñ, 
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FE DE TRAUS ERENCiA DE DOMNIO 

2 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO 

TRÁMITE N°: 2015-1D-37067  

FECHA TRANSFERENCIA: 02/09/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

DISTRITO 
METROPOLITANO 

r 	i 

SEÑORES, 

NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

¡
PONGO EN SU CONOOMENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

;TRANSFERENCIA DE °plomo DEL CONTRATO DE: 	
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGA: 

A FAVOR DE: 

1 PR DIO/S: 

PINTO AYO LUIS ALBERTO 

I 
GARZON EUZALDE CLARA ELENA 

I 

1.232665 
TIPO: 
	 INMUEBLE 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.880,17 m2 

PORCENTAJE: 	 1,00% 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

XXXXX 

XXXXX 
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FiKANC.:ERA 
DE PAGO 	< 	" 

-":1 '••••1. "-- ',. 

"MUJO De Crliito: cialock3418itai 	 Facha E.mlafilri:,:02/D12n-di  
.Ao Tributación: 	2015 	 Facha Pago: ,,2310.912i:1-  
blevIlneazlórs: 	C2000000d00005 
Contribuyente: CiARZO; ' IZALDE CI}T%:A ELENA 

UBICACIÓN: 	 Itl  
Clava C:F.-,tad-rai:00,30000C G. 	 Predio/Patenta 	 5900E2 15:,IS 

Let. Cesa 	00000 
Barrio: 	 If 	Parroquia: 

PlaCa: 

INFOR.191ACV:514: CONCEPTO: 

1,5.51•Et‘li-e. 

GITIC:125, con II pap zI9 

TrarvaaccIów. 	1221: 77 
Forma Pago: 	hect 
instittwíon: 	Senlp goa 
==ajara: 	CUIW2.A, VELY N 

Descuento:. 
Subtotal: 	72.51 

t'A 1.11: 	72.51 
ptots ,-.1yath a COriffrillirl2nCytito tadr loz colok.-U4 1.11-4'114 -r 

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIER 
• COMPROBANTE DE PAGO 

1111D VENTA INMUEBLE.S(P 
Titulo De Cráfiito: 091905d 15158 	 Faciu ErnIalirr 02/012.015 
Ano Tributación: 	2015 	 Facha ego: 	231n1201S 
identlleaciów. 	en0000000,00000 
Contribuyente: PINTO AYO LUIS ALEE a0 

IJBICACIÓN: 
Clava Cabatral:000 JO G-'00000 	PratflosPatenta 
Caue: 	

0Q8111,\Zs 

Barrio: Parroquia: Let. Ce-se 
	09000 

Plac•R: 

iNFORMACKIN: CONCEPTO: 

1.571.1) YE5 . 	tv'vkl..EatP 	i4.37 

Dazimento: 
Sulotai: 	1...J .37 
Totat 1: 

C-rwias, cou 4' 2.479 ds• aur. .1191145utoz ,....:7123;,. coi.irtimir ,....i-,:gulto ell todc:z lou Goicin.7.3. 



URE.CCIÓN MISTROPOLIT.ANA FRAT-4CIERA 

COMPROBANTE DE PAGO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

Trtuic,  L Crlitiito: 000008á 18(.5á 2 	 Facha E.mfaidn: 02109/2015 

Alio Tributción: 	2015 	 Faena Pago: 	21.1-09.12015 

IcientliSzaciers: 	12473000(300001309 

ContrInyente: FINTO AYO LUIS ALBERTO 

1.13ICACION: 
Cine Cataatrai:01-saCC03001.5.20 	 Prado/Patente 	 oca) ea stid 

Calle: 	 LeL Ce-se- 	00090 

Barna: 	 Parrogula: 

I 
	

CORCEPTG: 
s, 

-e .:ks 1-1» EL DISTRSTO 	 5.'91 

CcesatenÉo: 	 1 

Subtota.:: 	2.98 	
I 
i 

l'ol:a.1 $: 
 

GMCiaZ t:011 sdpa,  dg. ras kapusrtoa ayudan cm:atril-  uw.21.a.to dc• todos lon colchrz 	 I 

Tranaaceic, -. 	1'• "5572  

Forma Pago 	eciv 
 

inetittxton: 	r _rylpegc5s  

Cajero: CUNAS A. EVELYN 	
I 

• 

e 

e 
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7,251.00 0.00 O 00 
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CONCEPTO 
1 WIIOX.„ 01 alnaa 

, 	.. 1.: -AlVuli....9..r.:2r.: 	5.,T •C AB ALAS 9001 
1.801 r' 

1
.  =45.17"..1',.'s'-: • • \ 	
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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-DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO- 	' 

CERTIFICADO No.:. C-200836687001 	 - . " - 

FECHA DE INGRESO : 50/07/2015 	-- 	7-- 

CÉRTIFIqACION 

	

_ 	- • 

	

_ . .. ....._ 	. 

Referencias -15/07/20031P 0-32967f-1:4459i-38431r - Venta$,DIC,.-:__;=. ::_-_:..i: 

,:7_.  erocepdzi antes Adoarilza:,:s___í_de eist_e . anti(5:n--.  ': .'.__ --..-: I:: --____:--te-t -'... -...-1-----:1-1  ------ li :"1:.-7-_-11111: 

.-. 

- -- 	

.__ 	_ 	_ _ _ 	__ 	. - ___. 

	

- 	
c 

( Taltas-:-T00000156551 : 	, .-__- . 	; 	_ 

i matr'ictilas://7//. , 	, 	* 	- 	- - 

;1 El-infrascrito Director de Certificaciones - en ejércigio._de: las _atribuciones contenidas enl  

i articulo -11-  dé la' Ley -de -Registro y de' conformidad a la: delegación otorgada por el Señor 

_ Regisirradór-T-de _la Propiedad del - Distrito Metropolitano --de Quito,- medianteresolucin--N° 

* libros_entregadoyy.qüe:reposan en. el Registro: de-la-Propiedad del Distrito Metropolitano de 

	

'.. 	, 
111) =_ DMQ-2013-012,_de veintiocho. de febrero de dos mil trece/Una vez revisados- losíndices' y 

/ 

.Auito, CEIT-IFIC-0-__1_1:__ 	.,--- .:-_  _ 

¡ 	1:5--DESCRIPCION  DE riA-P,ROPIED-A1):1 : :=- 	--:::: - 	7 _ 7.: 	" 	. 

- 

H'OS.2- Y - ACCIONES SOBRANTES, . fincados ,en los :Derechos y -  Acciones 

-1 ,valentes al CINCUENTA POR CIENTO fincados en el:inmueble:ubicado !en la Parroquia 

'LUIS: -LBERTO-PINTO AYO, casado con MARCIA ANGÉLICA CEVALLOS. - -  _ .__ 

1--F0 	-DE-AD II UISICION 17  ANTECEDENTES:1 - ''--1 - __.---------- _ 

Adquin• os :Mediante --cornpra --a7 7 la señora, MARIA--  -MERCEDES CO*- 	AGO 

COQUIL . GO, casada,- según escritura -otorgada ell-VEINTICIÑCO DE JUNIO a Er---DOS 

MIL TRE ,..ante 	TERCERO 	Ouito, Doctor Roberto Salgado, inscrita el ' 

quince dé -ulio del dos mil tres; ANTECEDENTES. Habiendo_ la 1 señora MARÍA 
MERCEDE COQUILAGO-J COQUILAGO, propietaria de los Derechos y Acciones 
Sobrantes- dl inmueble ubicado en la parroquia La Merced, antes. Alangasi -de este-cantón; ) 

adquirido:po compra a Rosa Elena Calisto, de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte 

‘ y dos de Jum d'el  mil noyecientos sesenta Y cargo, ante el notario doctor Jorge Lara, iriScrita -, 
'el seis de:Mi de mil novecientos sesenta y cinco.- A fojas catorce mil trescientos noventa y 
siete, número siete mil doscientos ochenta y seis, del Registro de PO, torno ciento treirita y 

dos, y e h fe a-  cuatro de abril del dos mil uno, se halla inscrito el testamento otorgado el_ •  
veinte y seis. ce enero del dos mil uño, ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa - 

Espino a, de/ka parroquia La Merced, de este cantón, protocolizado-  el --veinte y nueve- de 

Marzos  del d s mil uno, ante el Notario doc..tor Jaime Aillón,-:-  -por:- la -cual Escolastica 
-.. 

Coquiliago deja a_su hija María Mercedes Coquilagó - Co-quilago 01r-inmueble referido 

anteriolmenté),  
14.- GRÁVAJ<IENES Y OBSERVACIONES:1 
Por estosdátos se encuentra: A fojas 25106, numero 12919, repertorio 69197, del Registro de 
Hipotecas, y con fecha CATORCE DE OCTUBRE-pEL,Dos-MIL ONCE, -se halla inscrita la 

escritura pública otorgad a el cinco de septiembre del dos mil ocho, ante el Notario Cuarto 
Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor 
LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos, y en calidad d'e mandatario 

--. 	de su cónyuge MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según poder que se inserta 
como copia, PROMETEN, dar en VENTA a favor de l., señorita VILMA JUDITH 

_.., 

UHoa N31-10 y Mumeón PBX:3988170 www.quito.gob.ec  
• 

• 
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• CARRASCO SISA, soltera por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINCO POtg,CIENTO 
(2.5%) de - derechos y acciones; fincados en el.  Lote de Terreno situado eri'Llapai-r!oquia LA., 
MERCED de este Cantón.- PLAZO.- la firma de las escrituras-definitivas f.1¿*•CoI.pra,ienta 
será dentro (lel plazo- 'previsto para el pago del Valor/ 	 0/  preció, -  _siempre. y enand t 'el 

„..•  

PROMITENTE COMPRADOR haya Pagado integran-lente el mismo.- MULTA.- en' caso/de 
incumplimiento por cualesquiera de:Jas partes,. se impone una multa de dos mil dólares/que 
:pagará .1a parte que incumpliere a- la parte que cumpliere.- Además la parte que climpliere 
podrá hacer efectiva la multa, así eorno, exigir o' bien el cumplimiento 	contri. ola 

• resolución de la misma 'con la respectiva indemnización de dafiós y perjuicios previst9s en la 
ley: 	 -- 	LOS DERECHOS . Y ;`ACCIONES RELACIONADOS NO  ESTÁN 

; HIPOTECADOS, EMBARGADOS, NI- PROHIBIDOS DE. ENAJENAR.- Se hace donstar 
que existen varias ventas- de derechos y accidnes.-1- Se aclara que por enaritono constan los 
nombres 'Completos de lar 	propietaria en el acta de. inscripción, 'a peticifion-  de. la 'parte • 
interesada 'y bajo su estricta responsabilidad se revisó gravámenes. como _MAkCIA - 	- 

ANGÉLICA CEVALLOS' VALLEJO (dos nombres.  y dos' _apellidos).— 
s CERT1FICACION 
	La 

se confiere en base de lo que costa en libros y despnés de la revisión 
realiiada por el departamento de ventas. - a) Se aclara que la presente certificación-se la\ha• 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de djos 

• • entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de • 
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no' se responsabiliza de los datos :erróneos- o'falsÓs 
que se hayan proporcionado poplos .particulares y que puedan inducir a error o equivocación, 

; 

asi como tampoco del uso -  doloso o fraudulento que se pueda hacer del _certificado. c) 
presente:Certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de, emisión del 
mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizaciónl 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional 'dé Registro de Dato 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar' cnalquiler falla o error. ep este 
Documento al  Registrador de= la Propiedad . o a. sus funcionados, --para _su inmediata 
modificación".- 	OS 'REGISTROS DE GRAVAMENES 	SIDO REVISADOS; 
HASTA EL 30 D 	LIO DEL 2015 ocho aan. • 

`Responsa 

1.-/57,(17D 
DIRECTOR DÉ CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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SE OTORGO ANTE 1V11 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITURA 
DE COMPRAVENTA QUE OTORGA LUIS ALBERTO PINTO AYO Y 
SRA. A FAVOR DE CLARA ELENA GARZON ELIZALDE, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A SIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

li 
I/ / 

DR. JUAN CARLOS MO 	SSO 	
,..=, 

, 
NOTA'110 DÉCIMO QUI 1.TO 

- 
L 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE y-ljpIrt=. 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 146, repertorio(s) - 102725 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0001020 el UNO POR CIENTO (1%) DE LOS DERECHOS Y ACCIONES que les 
corresponden eri el Cincuenta por Ciento (50%), fmcados en el lote de terreno ubicado en el Sector La-
Cocha, de la Parroquia LA MERCED, de este cantón,; Catastro: O Predio: 232665 

tires, 12 noviembre 2015, 03:33:05 PM 

DIRECTOR DE DtscruPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-004DE 20 DE JULIO DEL 201 1 ) 

Contratantes.- 
'PINTO AYO LUIS ALBE ' • - • u ca •ad de VENDEDOR 
CEVALLOS 	MARCIA A EL1CA en su calidad de VENDEDOR 

A en u cal'. • de/COMPRADOR 

mite posterior 

GARZON ÚZALDE CLARA 

Los nu eros de matrícula le e 

Responsables.- 
Aselor.- JOHA 	S RREZUETA 
Revls 	SUSANA FIERRO 
Amanuense.- EDWIN VELASCO 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 
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Factura: 001-002-000009584  
20151701015P05 

,11•10.31 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura W: 

 

20151701015P05481  

 

  

ECUATORIA VENDEDOR(A LUIS ALBERTO 
NA 	 PINTO AYO 

1..  ECUATORIA VENDEDOR(A 
NA 	 ) 	•  

Persona que le 
representa 

OTORGADO POR .  

1702430578 

OTORGANTES 

Documento de 	No. 	Nacionalidad 	Calidad 
Identidad 	Identlficacalón 

11...

1700066937  CÉDULA 

CÉDULA 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural PINTO AYO LUIS ALBERTO 

, CEVALLOS VALLEJO MARCIA 

"tura' ANGELICA 
REPRESENTADO POR 

1

DESCRIPCION  DOCUMENTO: 

OBJETO1OBSERVACIONES: 

1

CUAN11A DEL ACTO O 
CONTRATO: 1

20357.17 

 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 115 DE OCTUBRE DEL 2015 

Tipo Interviniente 
Persona'  

Natural 

• Nombres/Razón social 

CURIPOMA MEJICANO ROQUE POR SUS PROPIOS 
AMADO 	 DERECHOS 

A FAVOR DE 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

No. 
Identificación 

1719883959 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 	• 

Calidad 

COMP=ADOR 
(A) 

— Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

      

Parroquia 

   

Cantón 

  

  

Provmcia 

   

SAN BLAS 

 

 

PICHINCHA 

 

QUITO 

   

       

        

RIO J AN CARLOS MORALES LASSO 

A DEC QUINTA DEL CANTON QUITO 

NOT 

NOTA 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	... rio 

2 2015-17-01-15-P05481 

3 Factura No. 9584 

4 

5 

6 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

7 	 QUE OTORGAN: 

8 	 SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

9 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 
10 

11 	 A FAVOR DE: 

12 	 ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO 

13 	 CUANTIA: USD 20.357.17 

14 	 PARROQUIA LA MERCED 

DI: 2 COP 

J.R. 

17 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

18 •e la República del Ecuador, hoy JUEVES QUINCE 'DE OCTUBRE 

19 »EL AÑO DOS NALLQUINCE,_ antami Notario Décimo Quinto del Cantón 

20 Quito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, comparecen a la celebración del 

21 p -sente instrumento público en calidad de VENDEDORES, los señores 

22 có yuges LUIS ALBERTO PINTO AYO, por sus propios derechos y - 

23 M RCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 	representada por su 

24 m ndatario Luis Alberto Pinto Ayo, según poder otorgado el siete de 

25 m yo del dos mil siete, ante el notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

26 q e se agrega, casados; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, 

27 ( señor ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, ecuatoriano, soltero, 

28 por sus propios _derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

1 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y 

2 
obligarse en este tipo de actos y contratos, a quiénes de conocer doy fe y 

3 me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

4 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

s sírvase extender y autorizar la siguiente compraventa contenida en las 

6 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

7 celebración del presente instrumento público en calidad de 

8 VENDEDORES, los señores cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO, por 

9 sus propios derechos y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 

lo representada por su mandatario Luis Alberto Pinto Ayo, según poder 

11 otorgado el siete de mayo del dos mil siete, ante el notario Vigésimo 

12 Noveno del cantón Quito, que se agrega, casados; y, por otra parte, en 

13 calidad de COMPRADOR, el señor ROQUE AMADO CURIPOMA 

14 MEJICANO, ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos. Los 

15 comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

16 Quito, legalmente capaces para celebrar y obligarse en este tipo de actos 

17 y contratos. 	SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los cónyuges LUIS 

18 ALBERTO PINTO AYO, y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 

19 son propietarios de derechos y acciones equivalentes al cinco por (5 `Yo) 

20 fincados sobre el lote de terreno de su propiedad, ubicado en el sector La 

21 Cocha, parroquia La Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

22 quienes los adquirieron mediante compra a la señora Marina Morelia 

23 Granda Aguilera, mediante escritura pública de compraventa otorgada el 

24 once de agosto del dos mil nueve, ante el doctor Germán Flor Cisneros, 

25 Notario Tercero Suplente del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

26 registro de la propiedad del cantón Quito, el tres de septiembre del dos mil 

27 nueve. TERCERA.- COMPRA VENTA.  Con los antecedentes expuestos, 

28 los VENDEDORES, venden y dan en perpetua enajenación el <DOS 

2 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 COMA CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de los derecho 

2 que les corresponden en el cinco por ciento (5%), fincados e 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

terreno ubicado en el sector La Cocha, perteneciente a la parro 

Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

descrito en la cláusula segunda de antecedentes, al COMPRADOR señor 

ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, sin reservas de ninguna 

naturaleza y en el estado en el que actualmente se encuentra. CUARTA.-

LINDEROS GENERALES Y SUPERFICIE. Los linderos y superficie 

sacados de la escritura de propiedad son los siguientes: NORTE.- Con 

propiedad de señora Rosa Chuquimarca. SUR.- Con terrenos de la 

hacienda La Cocha. ESTE.- Con camino público y, OESTE.- Con terrenos 

de Luis Chuquimarca en parte y de la Hacienda La Cocha en otra. Siendo 

la superficie total y aproximada de VEINTE MIL METROS CUADRADOS 

(20.000M2). QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio que las 

partes han pactado por la presente compraventa, es el de DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS (10.000,00 US) y que para efectos tributarios 

17 la cuantía del presente contrato es de veinte mil trescientos cincuenta y 

18 siete con diecisiete dólares de los Estados Unidos de América, que los 

19 ENDEDORES declaran haberlos recibido de manos del COMPRADOR, 

20 e contado y en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo 

21 •ue en lo posterior no se formulará reclamo alguno por este concepto. 

22 EXTA.-TRANSFERENCIA. Por haber recibido el precio, los 

23 ENDEDORES, transfieren a favor del COMPRADOR, el dominio, 

24 posesión, uso y goce del DOS COMA CINCUENTA POR CIENTO 

25 	,50%) de derechos y acciones que le corresponden dentro del cinco por 

26 lento del inmueble descrito en este contrato, con todos los derechos 

reales, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y 

pasivas que le son anexas. SEPTIMA.- GASTOS. Los gastos que se 

3 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

i ocasionaren por la celebración de esta escritura, serán de cuenta del 

2 
COMPRADOR, con excepción de la plusvalía que será cancelada por los 

3 vendedores, en caso de haberla. 
OCTAVA.- SANEAMIENTO Y 

4 JURISDICCIÓN. Los VENDEDORES, declaran que los derechos y 

s acciones del inmueble materia de la presente compra venta no se 

6 
encuentran prohibidos de enajenar, tal cual se desprende del certificado 

7 
otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que 

8 
se agrega como habilitante, sin embargo, los vendedores se someten al 

9 
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que pudieren estar 

lo sometidos los derechos y acciones del inmueble vendido. En caso de ,,,,- 

11 controversia, los comparecientes se som7a los Jueces competentes y 

12 al juicio verbal sumario o ejecutivo de conformidad con la Ley. NOVENA.- 

13 AUTORIZACION. Los VENDEDORES, autorizan al COMPRADOR para 

14 
inscribir en el Registro del a Propiedad correspondiente la presente 

15 escritura de compraventa. DECIMA.- ACEPTACIÓN. Los contratantes 

16 
manifiestan que la presente celebración, lo hacen de buena fe, por lo que 

17 
aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente instrumento, por 

18 
así convenir a sus mutuos intereses. Usted Señor Notario, sírvase 

19 
agregar las cláusulas pie rigor para la plena eficacia del presente 

20 instrumento público. - Hasta aquí la 	minuta 	firmada 	por 	el 

21 Doctor Lenin Omar Herrera Jiménez con matrícula 	
profesional 

22 número sesenta y seis cero ocho del Colegio 	de 	Abogados de 

23 Pichincha y que 	
queda elevada a escritura pública con todo su 

24 valor legal.- Los 	comparecientes 	declaran que los 	bienes y 

25 
valores detallados en este instrumento no provienen, ni 	

serán 

26 
destinados de o a ninguna actividad ilícita que contravenga la Ley 

27 de Prevención, Detección y Erradicación del 	Delito de 	Lavado 

28 
de Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al Notario de cualquier 

4 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
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• les. 

2 estos bienes y fondos. Para el otorgamiento de la presente 	Áite?i 	
O".

a 	. 
1 	responsabilidad en el origen, utilización y declaración d . - ‘  

-.41. 	: 	r <> 
".0 :711  

2.1 i 
,.. 

3 observaron los preceptos legales del caso y leída que 

4 íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 

5 todas y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

6 todo lo cual doy fe; así como de que los señores comparecientes me 

7 presentaron sus cédulas de ciudadanía y los certificados de haber 

s 	ejercido el derecho al sufragio en el último proceso electoral del 

9 veintitrés de febrero de dos mil catorce, copia de cuyos documentos 

lo debidamente autenticados por mi, se adjuntan como habilitantes.- 

11 

15 

16 	C No. 

17 

18 

INTO AYO 

Cr-UD 1(1' 

19 1 ...dif~ .' 
0.....~—, 	

1.___,,--,-___.&__---- ...,....~ 

20 ROQUE AMADO RIPOMA MEJICAN~ 

21 CC No. /119'883759' 

23 

24 

25 /DR. JUAN C RLOS MO LES LASSO, 

26 NOT? !O D NO QUINTO 

27 
El Nota... 
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TIPO: INMUEBLE: : 

CU A ; 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

UTIUDAD: 

ALCABALA: 

CIA DE DOMINIO 

XXXX 

XXXXX 

$ 1.082.§D 

• - -$ 203.57  

NGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

NSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	 .C.01111.04Y1.1 DE OERECFi05,Y ACCIONES -w 

OTORGA: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO Y OTRA 

A FAVOR DE: 	CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.88047 rn2 

PORCENTAJE: 	 /:50% 

P ED 0/5: 	
'sm, 

 

.7  
A EA 'E TERRENO: IZOV190;i1114«  

QuiT' o 
DISTRITO 
METROPOLITANO 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE  

DOMINIO  

TRÁMITE N': 2015-TD-18517 

FECHA TRANSFERENCIA: 08/05/2015 
LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

SEÑ RES, 

NOT 110 

REGI • RADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRES NTE.- 



U 31? 
.10  COMPROBANTE DE PAGO-en-t-i-vs. muNmplo 	 Qurro9 

RUC: 1760003410001  
ALCUDIA 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito 1 00008261726 

Orden para Pago : 

Afo-Tributación r 2015 

Identificación 	00001700066937 

Contribuyente : PINTO AYO LUIS ALBERTO 

ICACIÓN 

C ve Catastral : 0000000000 

D
1
i cción 

Pía 

F RMACIÓN 
venta 2.5% de dd.aa. a favor curipoma mejicano roque 

sob 

035 117:predio,59338:1-not 15  

Fecha Emisión : 201 

-Fecha Pago 	: 2015105/29- 

Patente 	 0593381 

CONCEPTO TOTALES 

1 UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 1,082.90 

Subtotal : 1,082.90 
Descuento -0.00 
Total Cancelado : 1,082,90 

eVERACIDAD DE ESTA LNFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA-EN: 

nsacc ón : 11313978 

ajero 	bpacifico 

Fecha de i presión: 	martes, 06 de octubre dei 2015 



BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito 1 00008261723 

Orden para Pago : 

Año Tributación 201-5 

Identific<nión 	00001719883959 

Contribu nte 	CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

UBICACIÓ. 

Clave Cata tral : 0000000000  

Dirección \ 	: 

Placa 

INFORMACI 
compra venta 

predi 
o 593381 not 5 

Subtotal : 

Descuento 
Total Cancelado : 

4 

Fecha Emisión 2015/05/08 

fecha Pago 201905/29- 

Patente 0593381 

203.57 

-0.00 

203.57 

COMPROBANTE, DE PAGO 
raiNlcipso U-21, D3S"7171.71'r) 

RUC: 1760003410001 

	

CONCEPTO 	 TOTALES 
N 

	

% dd.aa. otg pinto ayo luis alberto sob 20357.17 1 ALCABALAS 	
203.57 

E CIDADDE ESTA INFORMACIÓN-PUEDE SER COMPROBADA EINL: voww.-luter.gob.ec- 

Transacción : 1313986 

Cajero 	: b.-d'Hco 

Fecha de impresi n : martes, 06 de octubre del 2015 

~1.711~11,111 
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"S• . 	cd4rzeb...-± 
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PICH~I  

	

I 	ti I 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICH 

A'Ñ O '' _ D'IR E( CI ÓN DEGf- Sil ÓN ECO NÓMIÓk Y FINANCIERA FECit , DE P ' '2,0 

201; COlk.4_DROBANTE DE COBRO 2015-10-' 4-t* 	15 
 C., 

, 	' N r, 

*Mkt Mi ki» .1: Al,, 	4~,,,,,7...,..* -.TECHA DE EMISION i-.0.• 	C. 

171P223.95P CILT-ft1107..A.VE.., 7,-..kli."(-2 R1Di7"-T.F. A 2015-10-14- 
4- 

1 	'a 
bam'éoÑials.4' -,t/<,1,-,,,:594  0.14 	AL.v '.', . .1", p ,. .ToTAttO IV415ro ÉVreloiS19;111)A: yaortwaar -.,xmsl 

20:1 V.00 e. etc, 0.'-'_ 	c.1 ..111 00C, 0.00 

CONCEPTO ..~1120.-.014111' 
1113;t CANCELACIÓN: ALC 	'1,512e06 	 20.36 

1.80 0.00 

S1113I0EAL' 

0.00 

' 	COBRADO POR; .n1211,4151til,11,',1   —BANCO _ 

'3'772061 

1.'451) T 

22 lj fc_grraj 

TRANSACCIÓN 

PDTTO AYO T -.1 .ALBMRTO Y OTP-k 	 1016421 

115 4 4 5 4 

b 

-----. 

DIRECTOR(A) FINAN 1 ' • A) 

PICHINCHA.- 
^11.101/24.E0/131/3.0 

1011011111111111111. 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

-ÁtIo-Z:e.:. 	- _  ;biltrItiOrZ or(;E.5j-i0Ñtcb'Ñbv ;IVÉNAgl:  Izo ,..,, 	: 	,  iretIA.•DÉ .PA O . 

2015 	 \ C01../PROB.A1'TTE DE COBP.0 2015-10-14- 

u 1 	1 	e , '' ..11411:* ,1  .---  	-, 	~r11111 	,1',:i We..10.8~12504 , 	'.-.1;111'zju.,J5, t s:., 

171082309  CLIP:TM :11 T. E:ry:An: 7- .DOUE A 1 2015-10-14- !. 	a 	.1 	 1 

, \ :Nrio imPoiBittt, - 	i 	 1 	,Ityr- 	- 	p 	.1;11,t. 11Aint~tZgri,,,,t.05%,,,,,Z111 ,,, 

/0:357.00 
I 	

0.00 	 0.00 	0.30 0.00 '-' 	•••• 	....' 

CONCEPTO CANCEL ACIÓN REGISTROS 	 20.36  ;. MA,M : 	 , 
1.80 0;;,, 

0.00 

'M'' CORRAL:O OIl'::2 f~:f5kit  '' ; 411:41511161-4/~110140111.3 .416-111:1:Y1, . 

\
C. .V7ki 

1 
27 "-'s1061 22.16 

TRANS 	CIÓN 

PM' r O A 	L 	ALBERTO Y OTRA. 	 1046422 

N(i COMPF1013ANTE .7ÁI5.4. 	- 	:.;.„ 	5? 

0544545 
IIIRECTOR<A1 FINA 	Al 
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REPINKICA DEI. E 
CONSEJO NACION,~1_ CM) 

CERT tf iCADO DE VOTACteN = 038 EIEMCNIE SECCIONALES 2152-20 14 

5=. 038 - 0163 	 1700066937 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

PilfiCk AYO LUIS ALBERTO 

PICHINCI4A 
PROVINCIA 	CIRCUNSCRIPCION 
QUITO 	 Ifusnurro 

1 
Mi 

 CANTÓN P 	g PARROQUIA 	ZONA 

• 0Y1W,17.,: -.3: 

-fl/PRESIOENTA/E DE La. JUNTA 



U 3 S 

mit República del Ecuador 	 oc.1.4.€-PTA. 	Registro Ctkszit‘  
lleAllbtación t CeduittnE.,,i  

U1-40', 	i 
Y 	,.9 	 ( \ 	...5,,.., 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 	 i 	
,.s 	9., u: ‹.' , —  

1  

LINnu.L., 	 e i 

q›.  

Cédula: 	 1700066937 

Apellidos y nombres: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 

Condición de cedulado: 	CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 	23/01/1944 

Fecha de expedición: 	06/05/2010 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 MASCULINO 

instrucción: 	 SUPERIOR 

Profesión: 	 ING. CIVIL 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyuge: 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 	LUCIA AYO 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

ENRIQUE PINTO 

;Información refere y al I certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 	 SI 

Fecha: 	 23-FEB-14 

Número de certificado: 	 038-0163 

La información del ce ificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¡acudir a la fuente de infor ación (CNE). 
2.- En el caso de voto tac nativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

!DATOS DEL ÚLTIMO PR CESO ELECTORAL 

Información de genAración del certificado electrónico. 

Generador por: 	 O 

Número Único de Ve Ificación (NUV): 	118110 

Uso exclusivo para: 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certi ¡cado ndrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

 

Fecha Emisión: 	15/10/2015. 9:40:53 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Direccidn General de Registra Civii. Identificación y Ceduiadón 

http://www.registrocivil.gott.ec./ 

Codificación OR 



1 1 1 
118119 

Codificación QR 

1 511 01201 5 9:42:47 

egtstro Civil 
IlesdIficatiOn y Codulalta itsa República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
• 

Cédula: 	 1702430578 

Apellidos y nombres: 	CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA 

Condición de cedulado: 	CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	PICHINCHNQUITOISAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 	31/10/1943 

Fecha de expedición: 	07/03/2006 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 FEMENINO 

Instrucción: 	 SUPERIOR 

Profesión: 	 COMERCIANTE 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyuge: 	 LUIS A PINTO A 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 	ORFELINA VALLEJO 
madre: 

Apellidos y nombres del 	JOSE CEVALLOS 

padre: 

¡Información referencial cíe! certificado de votación (CNE) 

fregó el ciudadano: 	 SI 

F ha: 	 23-FEB-14 

N mero de certificado: 	 003-0119 

i 1.- La información del certifi do de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¡acudir a la fuente de información (CNE). 
• 2.- En el caso de voto faculta o verificar la 'Condición de cedutado" del ciudadano. 
:DATOS DEL ÚLTIMO PROC • SO ELECTORAL 

Información de genera ón del certificado electrónico. 

Generador por: 	 O 

Número Único de Verific clon (NUV): 	118119 

Uso exclusivo para: 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado ten • rá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.geb.a/ 
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WW .N OTAR 1 A5,27.E   

PODER. GENERAL 

SR. mARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLE30 

a. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

CUANTíA: Indeterminada 

DI : 	copias7w.  
..., 
S - .... / •:-/ 	1 (9 	á 	. ..Jjj  R . v .. 	-, 2" . ̀ter . 	7-- -$ —I  , ,  

,: 

• Distrito Metropolitano de Quito, capital de  5 

ca del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Ma%,  

C9C/4149-  02'b Vd/X-C4/~ Ce° ~10- 
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conocerle doy fe; bien instruido 

i, el Notaro en el objeto y resultados de este 

O b 

p1.7) 

Dr. FERNANDO POLO EL/VER 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

S e 

NOTAR 11 

Abg. Cc,rmen Carderbas Coronodo 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

a,. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AY -1 

CUANTÍA: Indeterminada 

Di: 2 copias 3-. 	.-(:-7i_ 

f 	1 c.) 	R.V. 

En el dstrito Metropolitano de Quito, capital de la 

Repúbli,a del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

al otor amiento y suscripción de esta escritura pública, 

la señ ra MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO; casada, por 

su 
	pias y personales derechos.- La compareciente es 

ma 	edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en 	u. -ciudad de Quito; —1-lábil "Páf-a contratar y 

p*Ider que a celebrarse. procede libre y voluntariamente, 



0379
.  

0100901zw 

de acuerdo 

MOTARIO: En e 

a su' cargo, 

contenido en 	
. 

señora MARCIA AMGELICA CEVALLOS VALLE30, en 

y .voluntaria, tengo a bien conferir Poder General, aMplio 

suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de mí 

cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO 
AYO, 

 con cédula de 

ciudadanía número 

	

	 a mi nombre y 
uno siete cero cero cero seís seis 

nueve tres guión 
ice los 

representación real 

Administrar sin limitación 

inmuebles, derechos reales 
participaciones, comercios, valores y otros, presentes 

futuros, que pertenecen al patrimonio personal y 

conyugal 

de. la mandan  

te.- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales Y personales, otros, 

nes, participaciones, 
accio  

presentes u futuros 

personal  

sentido pactar 

, confesado, 
contado  

ejerdItar, otorgar, 

segregaciones, -parcelacione, 

transacciones,- bienes  
compromizos, etzétr.9,.- e) 

m2.nd:sknte a cualguier 

siguiente minuta: 

„s  
iolztea 

1 RegíSt1-0.de,-.ESCritUrá$ Públicas que-e1.1., 

-: • . 	
- 

Poder 	

:>. 

4 15  '-'1'. 'slit‘ 

	

sírvase agregar una- de 
	

General _,.. 

sigu ieni:es ,cláusulas: PRIMERA.- La 
libre _a 

Siete; para que 
siguientes encargos: a) 

todos los bienes muebles 

acciones,  

comercios, vaiores 

pertenezcan al 

pudiendo en 

por el precio 

• 
y personales, 

. foi -11113 

patrimonio  

tal 

de 

Rer.tinentes,  

come lve mas- 

p 

amortizaciones,  

ermutas, donaciones, 

conceder y 

aportes, cesiones de 

pago,, 	

hipotecas, prendas, subrogaciones, 

divisiones, fianzas, 

lAdquirir para 

Múeb.leS 

y conyugal de 

con las 
aplazado que estime 

aceptar,  

que 

la mandar te; 

condiciones y 

pagU”' Y 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 	i. r":1, 
_  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 	
/" 

 

?.w. Comen Carden 

A • 

17 • 
.10 

ronadr. 

inmuebles, derechos reales 
	personales, acciones 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis acreedores 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos, 

sobre 11 forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así come?. cancelar-  los gravámenes constituidos.  

a favor de la mandante.- e) .Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letr s de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

a /Iellos documentos que constituyen títulos 'ejecutivos; 

) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

modificar, extinguir y cancelar todo o 

nrcialmente • usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

h:potecasl• anticresis, propiedad horizontales, etcétersa; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar-, 

re ibir, 	aprobar e 	impugnar 	herencias, 	legados, 

 

do aciones, liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

.r stamos en Bancos, CooperativaS, Mutualistas y demás 

tituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

tintas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

"dajaS.  de ahoHo -y Crito.,---cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de -dineros.y valores, y en las cuentas que, actualmente 

mantiene la Mandarte seguirlas operando individual o 

 

 

 



• • • ••••••......,.. 	 -r • 	O 37 S.  

steScWá-47-7x% 

-0 	, 	• 

JI 

conjuntamente, incluso depositar o 

ratírar dnero 

Rendir, exigir y 

aprobar cuentas.- 1.() Realizar giros y 

retirar envíos. 1) Celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios da cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas.-

m) Constituir, 

 modificar, aclarar, wctinguir y liquidar . . 

actos y contratos de todo tipo. n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toda c3.a.Se:.:*de 

ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados 

.- 

o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios,'con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzqados, Tribunales, 

Magistraturas, Fiscalías, Delegaciones, jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de 
o, Privadas, autoridades y 

dependencias  

organismos 

Provinciales,  

U< 

administra
tivos,  

f is ca les 

jurisciiccione.s  

eclesiásticos, etc.: 

e instancias y 

terminar,  

coadyuvante, ev.cluyente, 

o 
en cualquier otro cOncepto, 

,recursos, incluso 

actas, ulcios , pretensiones, 

manifestaciones, reclaffiacior 

como actor, demandante, 

promOver,  

,:asación, facultad 	
forMalizar 

requerido, demandado, opon 

es, declaraci¿nes, quejs y 

tramítaciones
,excepciones,  

toda clase de expedientes 

extrajudiciales, j 

de tránsít y o o  

administr
ativos  

públicas 
del estado, entidades autónomas, Consejos 

Municipios, 	
etc.; 	en 	

asuntos 

civiles, penales, laborales, 

contenciosos  

tros, 

g ub e r na me nt al es , 

de todos los grados, 
o - instar,. seguil,. castar y 

- ía 
COMO 
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• Dr. nRIN.,-"5.11-DO "POLO ELE 
ÑoTA.R.io,vicrEsimo SEPTIMO 
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rá 

ratificaciones. 
	

personales, 	desistimi 

„• 

allanamientos, otorgando para los fínes . antes 

poderes o procuraciones judiciales con las•facultadels 

usúales.-.q) :Realizar toda clase de trámites ante ei 

.1:nstituto Ecuatoriano de.  Seguridad Social encaminados 4 

obtener el reconocimiento de los derechos del Mandante;, 

facultad que implica cobrar los valores a que tenga 

derecho el mísmo, por- cualquier concepto..- 
	Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de,Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del. Juzgado de la.. Niñezy Adolescencia, Religioso. de 

Embajadas, ConsulaMos, etc..-s) En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimíánto, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar 4 nombre 

de la, Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contratos, 'escritos, peticiones, 

roles de pago, recibos, etc., qúe fueren necesarios en • 

ejercicio de este Poder.- TERCERA.- El Mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 

erminaciones y declaraciones, ostentando la plena 

resentación de la Mandante sin traba, limitación ni 

epción alguna y sin que la enumeración que antecede 

xgnifique de modo alguno limitación de atribuciones. 

iJARTA.- La Mandante hace extensiva a su mandatario, las 

facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro 



éator Zamora 

del Código de Procedimiento Civil- QUINTA.- SUSTITUCIóN: 

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir 

total o parcialmente este poder a favor de cualquier 

persona natural o jurídisp.a, y a reasumí rlo cuantas vece<,  

sea necesario.- Usted seíior Notario, se servirá agregar 

las demás -cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura".- Hasta aqui la minuta que la 

compareciente se ratifica en todo su _b 

191k 

Frías, abogado, con matrícula sietkmj 	nto veinte del 

celebración de 

escritura pública se obsIK 	sodos los preceptos 

f18 Bales del caso, y leida 	4 	a la compareciente 
. 	• 

o r mí el Notario en todkr su 	tenido, se ratifica y 

para constancia la f5rjal 	o en unidad de acto de 
onit,  

ytVALLOS VALLEJO 

ITAR 
1 

Abg•Cotrnemetlrd,Inc3Corono-_::: 

que se encuentra timada por el 

Colegio de Abogados de 

toda lo que también 

f) 
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SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

A 

A 
NOTARIÁr 

jX,fr. ~2(7.‘: 

/7" 
"..~22 - 

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA COPIA 

ERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
NGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 

O, Quito, a veinte y nueve de enero del 2015. 

• (24 CI-7CL'  2-922e77,  ,Z7:- .4.7i;j:§. ' .~Ci¿O 

NOTARÍA VIGÉSttei,W.jiT5?!..t:A..OZL:- N'TON.q ATO 

.-/ • • 4.•-•"4-V.,..s.• 
„.•=.7:5, 	K:-.5-.: 

,i.,-,..1;::•,•-•9 

Cári,4grwAcQmotwdo 
NOTARIAMGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razó En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUIT 0, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los pr•tocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el ue consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 

• 
MARCI ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 
PINTO YO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOC DO, 'Quito, a29 de

g
enero 20-15,;:*':;-:.:7-'77: 	• 

Q0.1. owmen 
N OTARÍA c D EL .CA ó úrro 

/ 
Abg . Coreen Corofenris Coro.nodo 

~fi/ad 1.7'0-5,5")¿• 
. / 

/ 

• ,89,7698 °9277.5 
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CURIPOMA MOROCHO LUIS 

4  Registro Civil 
ecihn y Cedulatinn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

des República del Ecuador 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

1719863959 

CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

CIUDADANO 

LOJA/LOJA/GUALEL 

04/1111984 

15/04/2013 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

SOLTERO 

00/0010000 

MEJICANO CURIPOMA APOLONIA 

Apellidos y nombres del 
padre: 

al del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Iinformación referen 

i1.- La información del c 
acudir a la fuente de rolo 
2.- En el caso de voto f 
DATOS DEL ÚLTIMO P 

SI 

23-FEB-14 

Número de certificado: 	 018-0086 

ficado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

ación (CNE). 
Rally() verificar la "Condición de cedutado del ciudadano. 

CESO ELECTORAL 

Información de gen ración del certificado electrónico. 

Generador por: 	\ 	1 708864853 

118108 

Codificación QR 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: 	
PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

18 11 

Fecha Emisión: 	15/10/2015 9:39:59 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 
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REGISpO DE LA So 0493746 t., 

_ 	REGISTRO. DE LA PROPIEDAD. 
- DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C380646367001: " 
FECII.4/DE INGRESO: 08/10/2015 
• - 	( 

CERTIFICACION 
:1  

efe ne s: 03/09/2009-P0-66023f-26972i-67765r 	 • 

1.-. 

Cón 

E1..Í 
artí 
Re 
RP 
lbr 
Ouit 

Tdrj tas: 1 00000379715; 
Mat 'cula : O 

fras 
lo -1 

sttád 
MQ 
s en 

s,sC 

.to: Director de Certificaciones en ejercicio de las _atribuciones -contenidas én él -5  
de la, Ley de Registro y de confonnidad'a la delegación otorgada por el Señor 

e la Propiedad del. Distrito Metropolitano de _Quito; Mediante resolución W-
13-012, de veintiocho de febrero de dos Mil trece, una vez revisados los ílices y 

e ados y que reposar-1 en él Registro dela Propiedad del Distrito Metropolitano de s. 
R ICO: 

CINC P 1 0 POR CIENTO (5 %) de los derechos y acciones \fincadas sobre lote de 
CRI 	CION DE L'A PROPIEDAD: 

terreno ubicas o en el sector La Cocha, de la p,arroquiá LA MERCED-de este Cantón.-  con _ -  _ 	. _ 	• mas 'culá núm ro MERCE00.00171.- 1 
ROPIET  

es LUX' ALBERTO PINTO AYO MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO. 
FORMA 	I) t ADQUISICION Y ANTECEDENTES. 

Adquirida me. te courprá--a la señora • MORELIA M~Á -:GRNDA AQUILERÁ, 
viuda, según es ritúra-eelebíada el ONCE DE AGOSTO DEL DO&M1L NUEVE, ante el 
Notario TERCE' O del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Septiembre del mismo- año;- ANTECEDENTES Adquirido por, ',la señora MARINA—. 
MORELIA G 	DA AGUILERA, de estado civil viuda, fue propietaria del CINCO POR 
C1E11TO (5%) - derechos y -acciones, fincados sobre Inmueble conformado por tm loté de ) 
terr no situado el-Sector La Cocha parroquia L74 MERCED de ele Cantón, con matrícula 
núnero MERCE (1000171.- Adquirido por, compra a los cónyuges LUIS ALBERTO PINTQ., 
A O y. MAR 1A ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según elcritura otorgada el 

JNIE Y SIE 1 DE MARZO DEL D0S MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón 
to, Doctor R berto Salgado Salgado inscrita el, veinte y siete de abril del dos mil seis; 

biendo los • dedores adquirido por compra 'hecha al señor JUAN FERNANDO 
LLEJO CE. ALLOS, soltero, según escritura celebrada el diez y seis de septiembre del 
dos mil c" , o, ante el Notario doctor Roberto Salgado, inscrita el cuatro de octubre del 

ah' dos mil cii.  
I. RAV NES Y OBSERVACIONES:  
No encue hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente 
-certificacion se la ha conferido luego de revisado el contenida de los índices, libros, registros-

' y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

Ulloa N31-1O y' Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.ec  

   



Respo sable: 

II 1 1 1 1 1 1 1 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y qué puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del misario: d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en, este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LÓS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 08 DE OCTUBRE-DEL 2015 ocho a.m. 

Revisad or: VAV 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REdÍSTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO PINTO AYO Y SRA. A FAVOR DEL SEÑOR 
ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE. 

' • . "N\  

ser` ;;  

r:  

DR. JUAN CARLOS ORALES LASSO; VII,.  
VI 

NOTARIO DECIMOQUINTO 	\'''4  '4.." 
\.'," 	S„ .,1  / ‘_..._.,  4.  

• 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 97038 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000171 el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5 %) de los derechos y acciones fincados 
sobre lote de terreno ubicado en el sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de este Cantón. con 
matrícula número MERCE0000171.- Catastro: 22421-01-004 Predio: 593381 

Lunes, 26  octubre 2015339:38:57 AM 

DIRECTOR DrINSCRII3CIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán p cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- MAURO OLMEDO"; 
Revisor.- 	SUSAN A.PrER RO 
Amanuense.- SUSAN PIERRO 

RR-0078686 

Ulloa N31-10 y Murgeón PM:. 3988170 
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COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGAN: 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

A FAVOR DE: 

KLEBER RODRIGO PRADO GARZON 

CUANTIA: USD 10.000,00 

PARROQUIA LA MEEZCED 

DI: 2 COP 

J.R. 
17 

18 

19 	
n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, hoy VIERNES DOCE DE JUNIO DEL AÑO 

21 DOS MIL` QUINCE; ante mi Notario Fjécimo Quinto del Cantón Quito 

22 Doctor 
Juan Carlos Moral9s Lasso, comparecen a la celebración del 

23 pralsente instrumento público y en calidad de VENDEDORES, los señores 

24 LUÍS ALBERTO PINTO AYO, por sus propios derechos y como 

25 mandatario de su cónyuge MARCIA A. 
 NGELICA CEVALLOSVALLEJO,  _ 
  

26 
caados entre sí; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor 

2qi_EBER RODRIGO. PRADO GARZON, ecuatoriano, solterw. por sus 

28 propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

V \ 
1A 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y 

2 obligarse en este tipo de actos y contratos, a quiénes de conocer doy fe y 

3 	me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

4 SEÑOR NOTARIO: En y{ protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase extender y autorizar la siguiente compraventa contenida en las 

6 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

7 celebración del presente instrumento público y en calidad de 

8 VENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO/PINTO AY9, por sus 

9 propios derechos y como mandatario de su cónyuge MARCIA ANGELICA 

10 CEVALLOS VALLEJO, casados entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

11 COMPRADOR, el señor KLEBER RpDRIGO PRADO GARZON, 

12 ecuatoriano, soltero/ por sus propios derechos. Los comparecientes son 

13 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

14 capaces para 	lebrar y obligarse en este tipo de actos y contratos. 

15 SEGUNDA: NTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO 

16 AYO, y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, son propietarios de 

17 derechos y acciones equivalentes al cincuenta por ciento .(50 %) 

18 fincados sobre el lote de terreno de su propiedad, ubicado en el sector La 

19 Cocha, .0rteneciente a la parroq/a La Merced, cantón Quito, Distrito 

20 	Metropolitano, provincia de Pichincha, quienes lo adquirieron en un 

21 porcentaje mayor mediante compra ,a la señora María Mercedes 

22 Coquilago Coquilago, mediante escritura pública de compraventa 

23 	otorgada el veinticinco de,júnio del dos mil tres, ante el doctor Roberto 

24 Salgado Sal ' do, Notario Tercero del cantón Quito, debidamente inscrita 

25 	en el regi o de la propiedad el quince de julio del dos 	tres. 

26 TERCERA.- COMPR/ VENTA. Con los antecedentes expuestos, los 

27 VENDEDORES, venden y dan er.,perpetua enajenación el UNO COMA 

28 VEINTICINCO POR CIENTO (1,454) de los derechos y acciones que le 

• 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

2 

Merced, 9/ntón Quito, \Distrito....MetfCrpolitano, provincia d 
1 

descrito en la cláusula segunda de a tecedentes, al COMPRADOR señor 

KLEBER RODRIGO PRADO ARZON, sin reservas de ninguna 

naturaleza y en el estado en el que actualmente se encuentra. 

CUARTA.- LINDERO GENERALES Y SUPERFICIE. Los linderos y 

superficie sacados de la escritura de propiedad son los siguientes: 

NORTE.- Con propiedad de señora osa ChuquimarcaJ SU 	Con 

terrenos de la hacienda La Cocha. ESTE.- Con camino público y, ESTE.- 
 

corresponden en el cincuenta 	 50°Wfincad pe 
d 

terreno ubicado en 	La Cocha,yáleneciente a laarro t 

L r, 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
	 (.379 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
	

SeirtR-rs- - 

/4 
	 ••1 411?1 

OESTE.- Con terrenos de Luis Chuquimarca en parte y de la Hacienda 

a Cocha en otrapiendo la superficie total y aproximada de VEINTE MIL 

METROS CUADRADOS0000M4--'QUINTA.- PRE915 Y FORMA DE 

PAGO. El precio que las partes han pactado por la presente compraventa 

y por así convenir a sus estrictos intereses, es el de DIEZ MIL DOLARES 

16 AMERICANOS (10.000,9dUS) que los vendedores declaran haberlos 

17 recibido de manos del comprador, de contado y en moneda de curso legal 

18 y a su entera satisfacción, por lo que en lo posterior no se formulará 

19 reclamo alguno por este concepto. SEXTA.-TRA>SFERENCIA. Por 

20 haber recibido el precio, LOS VENDEDORES, transfieren a favor del 

21 	OMPRADOR, el dominio, posesión, uso y goce del UNO COMA 

22 	EINTICINCO POR CIENTO (1,25":) de derechos y acciones que les 

23 	orresponden dentro del cincuenta 2.9r ciento del inmueble descrito en 

24 	ste contrato, con todos los derechos reales, usos, costumbres, entradas, 

25 Palidas, servidumbres-activas y pasivas que le son anexas. SE TIMA.-;) 

26 	ASTOS. Los actos que se ocasionaren por la celebracior-Y-déésta 

27 -scritura, serán de cuenta del COMPRADOR, con excepción de la 

28 plusvalía que será cancelada por los VENDEDORES, en caso de haberla. 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
'NOTARIO DECIMO QUINTO 

OCTA«.-SANEAÁIENTO Y JURISDICCIÓN. Los VENDEDORES
,  

de la 

2 
dec191‘ que los derechos y acciones del inmueble materia  

presente compra venta die derechos y acciones no se encuentran 

4 
prohibidos de enajenar, tal cual se desprende del certificado otorgado por 

5 el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que se agrega 

6 como 
habilitante, sin embargo, los VEINDEDORES se someten al 

7 
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que pudieren estar 

s 
sometidos los derechos y acciones del inmueble vendido. En caso de 

9 
controversia, los comparecientes se someten a los Jueces competentes y 

lo al juicio verbal sumario o ejecutiyo de conformidad con la Ley. NOVENA.- 

11 AUTORIZACIÓN. Los VENDEDORES, autorizan al COMPRADOR para 

12 
inscribir en el Registro del a Propiedad\ correspondiente la presente 

13 
escritura de compraventa. DECIMA.- ACE7ÁCIÓN. Los contratantes 

14 
manifiestan que rá presente celebración, lo hacen de buena fe, por lo que 

15 aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente instrumento, por 

16 
así convenir a sus mutuos intereses. Usted Señor Notario, sírvase 

17 
agregar las cláusulas de rigor para la plena eficacia del presente 

18 instrumento público. - Hasta aquí la mlnu firmada por el Doctor Lenin 

19 
Omar Herrera Jiménez con matrícula nú ro sesenta y seis cero ocho 

20 
del Colegio de Abogados de Pichincha y que queda elevada a escritura 

21 	
pública con todo su valor legal.- Los comparecientes declaran que 

22 
los bienes y valores detallados en este instrumento no 

23 	
provienen, ni serán destinados de o a ninguna actividad ilícita 

24 
que contravenga la Ley de Prevención, Detección y 

25 
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento 

26 	
de Delitos, liberando al Notario de cualquier responsabilidad 

27 
en el origen, utilización y declaración de montos de estos 

28 
bienes y fondos. Para el otorgamiento de la presente escritura se 



conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero.- j) 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.-  k) Realizar giros y 

retirar envíos.. 1) Celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas.-

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y contratos de todo tipo..- n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toda clase de 

010 	ocupantes.- M) Admitir y despedir obreros y empleados. 
o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	Fiscalías, 	Delegaciones, 	Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de 

dependencias públicas o privadas, autoridades y 

organismos del estado, entidades autónomas-, Consejos 

Provinciales, 	Municipios, 	etc.; 	en 	asuntos 

extrajudiciales, judiciales, civiles, penales, laborales, 

de tránsito y otros, administrativos, contenciosos 
• 

administrativos, 	gubernamentales, 	fiscales, 

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias y promover, instar, seguir, cor star y 

terminar. como actor, demandante, como 

coadyuvante, excluyente, requerido, demandado, opon.. 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 

actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 

rl~rsos_ incluso de casación, facultad de formalizar 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 	• .96  
ok;' 

De›  
t 	114)- 

1Z 
• inmuebles, .derechos reales y persona h§ 

\11r: 
participaciones, etcétera.- d) Cancelar a m 	re or, 

personas naturales o jurídicas y haga con ellas a 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capita] e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

parcialmente 	usufructos, servidumbres, 	prendas, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones>  liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

stituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera,-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

entas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ancas, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica'el depósito 

de dine"ros y valores, y en las cuentas que actualmente 

NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

1 	, 

• 

• 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ‘:, 

• 

a.. 	 f. 	 t.„ 

3R. LUIS ALBERT PINTO Ave 

CUANTÍA: Indeterminada 

Dí: 2 copias 3, 

2 2? 1 R V 

'̀F 
 

.. 

PODER GENERAL 

.// SR. MARCIA ANGELICA EVALLOS VALLEJO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Miayo 
, 	. 	  

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMI1, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

\.. al otorgamiento y suscripción de esta escrura pública, 

la señora HARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLE30,\ asada,/iclor 
' ' \.__... -- /. ---._ 	 

-opios y personales derechos.- La compareciente es 

ma 	de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en , sta ciudad de Quito, hábj1 para contratar y 

b fiarse, a quién de conocerle doy fe; bien instruido 

mí>  el Notar o, en el objeto y resultados de este 

su 



:1. 

rsz 

t`l 

comercios, valores y otros, 

u futuros que pertenezcan al patrimonio 
personal y eóllYu9a1 de la 

sentido pactar 

de la mandante.- b) 
DiSPOn ; en henar ,  

bienes muebles e inmuebles; 
derellos_c-egies y 

acciones, participaciones, 

presentes 

cónyuge, seilorL!:UIS ALBERTO PINTO AYO, c¿n cédula de 

ciudadanía número uno siete 
cero cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi nombre y
--

representación realice los siguientes encargos: a) 

Administrar sin limitación todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones 

participaciones, comercios, valores y 

Tuturos, que pertenecen al patrim nio ersona) y conyugal 

ciáusulas: PRIMERA.- La 

seAora HÁRCIA ANGELICA CEVALL VALLEJO, en forma libre 

y voluntaria tengo a bien conferir Poder General, amplio 

y suficiente cual en derecho se 
requiere 0 favor de mi ) 

contenido en las 

de acuerdo al texto de l siguiente minuta: "SEÑOR 
NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están 

a su cargo, sírvase agregar una de Poder (eneral, 

siguientes 

gravar los 

personales, 

presentes 

mandante; pudiendo 

ejercitar, otorear, conceder y aceptar, 

contado, confesado, 
aplazado que estime 

con las condiciones y por 
el precio de 

lev4inentes, 

permutas, donaciones, aportes cesiones de pago y 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogacione
,., 

segregaciones, Parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcéteia-- e) Adquirir para 

la mandante, a cualquier título bienes 

en tal 



QU OT GA: 

A FA OR DE: 

tO/S: PR INMUEBLE TIPO: 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

, 60 

DISTRITO 
METROPOLITANO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADJR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE. 

PON O EN SU CONOCIMENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRA SF RENCIA DE DOMNIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRAVENTA 
• 

PINTO AYO LUIS ALBERTO 

PRADO GARZ0171KLEVER RODRIGO 

593381 " :414- : - 

CUANT $: 

• ALCABALA: 

UTItIDAD: 

ÁRE 	TE RENO: 20000,00 rn2 	 . 

($ 10.00°, 	 .• 	PORCENTAJE: 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 63,00 m2. 

ATENTAMENTE, 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS TRANSFElk  

DOMINIO 	 ¿J; 

-N, 

TRÁMITE N': 

FECHA TRANSFERENCIA: 27 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

NEHG 

XXXXX 



IMFORIA OM: 

tAski,,e 

ettlacticinto: 
Subtotal: 	100.00 

Tcáw $: 	100.00 

, zral9Ipag, ;19, ras impusstos ayuda a c.mstruir un Quito dct todos los roloros 

rtuto tia WIttrtr": 
,Atto Tributación: 

Idantlticación: 
Contribuyente: 

LIBICACI .N: 

DIRECCIÓN METROPCIUTAM,  19NANIC!E,V. 

COMPROBAITE DE PASO 
ALCASALAS 
DDOL19518,3997 

2015 
C1000000r..3000900 
PRADO GARZON1.-~ 'RODRIGO 

Fecha Ernlaión: 27/02/2Ci f 5 
Facha Pago: 08/0,112015 

atral:00006Gam.m.x.iu 
	 Predio/Plante 

	
0000818/7g 

Le l. Casa0 30 

Barrio: 
	 Parroquia: 

Pina: 

Tren -Se on: 	105%05 

Fo 	o: 	Efectivo 

kaatit ,or): 
Ol¡aro:cP-Tr..._-7  G. MEI Kryl 
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PICHINCHA 

1/1C,VZ,  Y ,,,1,1119 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCI4DEPICHINCHA 

AÑO DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 	• ~1141011:.. 
,9' 	•.' 

2-&? 

Oí.' ' :, 
¿• • 
t..›:\  

. 	41/CUOTAS 2-  ' 
3. 	• 	' 

r 

COEF.- 1 CabIPROBANTE DE, 

CÉDULA] RUC NOMBRES pEq CDE EMISIÓN   

-. 71171 ::::.'..1::: 7,-__-___ -..,:: 	-",...:, 7 7 11 	z7--, --7•Z 7:-.:-TY:D7  r:3-1' 	:1-1-J's 	' 9  _ I ., 	= 

WWU .U0 IMPONIBLE, _;j' VALOR ANUAL' /3 ,. TOTALIDAD .E.X01+1 	ókREEIffihj . 	ItrE,RES ''„ 

'IC49.00 0.00 / 	•".: r...‘; 	• 

,/,' •-,.. 	..) 
'q tia 

0.f 	— .. --,  r-,0 	,, 

CONCEPTO 	 CANCELACIÓN: ALZABA!, ' 209f 	 VI CK..? 
.-•,... 	- 	a, 	,v e 	i ;,, ,', 	;,•.,:-¡, 

,...;;UOBRADÓ 	. N°., VENTANILLA BANCO ''CUENTA t. PAG-0 TOTAL . 

"T5','-'121 :1.2:: 

TRANSACCIÓN( 

XitakomRR --4frégwit-wwwwomát~~ ,;04401111imaisiviIvi.kmoko. mota .....---2, 

0500 

-$ 
S 

1 

....,__  
DIRECTOR (A) FINANCIERO (A) 

1111111111111 11111111 1 11 11111 11111111 1111 1 11 1 II 1 • 
1 • 

G3S-vJ LE 
PICHINCHA 

OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
• 

MAIMÑO • , DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA ..+X-5•:: FECHA DE PAGO 	:•:-.41~410/ 
2015 COBRO 771 -7-j-1 ,:•-• 

• 

COlvPROLANZI 2E 

IIMÉDquk /RUC ..',4111011~1 NOMBRES '4'¡-,FECMPLENUSION - : Na DE CUOTAS 

171.97151.55.32 27P ki,r: GAPZON :1,7 7z1:1',.? 7. --7-: 2Y15-041,16- 1 	s 

AVALUO,IMNINIBLE: VALOR ANUATIF7 1  TOTALIDAD ' 	' 	:- *E:(0/4110~ RE - , , .. 	.1 N r IRÉ 5.411441 

1 o, 000. ce .D.00 .D. c,:( a w . 	":-0,:.  

CONCEPTO  
CAN CELACION: -ISTROS 

• 

BANCO 41~~1111 p~0)15M4'491 

1'1: 	:.......) 

• 

COAPTIVKit~;  

' 74411:S UBTOTALITIVII 

1,‹,4.j.;1,COBRADO PO ' N*. VENTANILLA 

TRANSACCIÓN 

410~~nTAA 1.  "rall.Ta ; • . ...utua nl.kiriii4;ü.,m• . . II" '..~1.1" 

• 
• 

• 

e 

e 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 
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CONSULTA ►  

    

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
—Búsqueda 

Cédula: 

   

   

 

1719715888 

 

Código dactilar (6 primeros dígitos): V3344V 	 • # 
- Datos 

Cédula: 
	

1719715888 

Apellidos y nombres: 
	

PRADO GARZON KLEBER RODRIGO 

Estado de c dadania: 
	

CIUDADANO 

Lugar de n ciMlento: 
	

LOJA/PUYANGO/MERCADILLO 

Fecha de chrento: 
	

29/01/1984 

Fecha de e perlición: 
	

04/08/2014 

Nacionalid 
	

ECUATORIANA 

Sexo: 
	

MASCULINO 

Instrucción 
	

BASICA 

Profesión: 
	

JORNALERO 

Código d lar: 
	

V3344V4444 

Estado civil: 
	

SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha demonto: 	00/00/0000 

Apellidos y n labres de la 	GARZON MARGARITA DE JESUS 

madre: 

Apellidos y no 
	padre: PRADO ELIZALDE MANUEL ANTONIO 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
(NUV) : 48703 

Foto registrada en la DIGERCIC 

Firma registrada en la DIGERCIC 

Para el correcto fundonarriento de la »cardón se recomienda usan Mozila Reíos versión 15, Microsoft Internet Explorer 9, MAC Safari 5, Gond/ brome 35. o las versiones superiores de estos. 

Copyright gi 2014- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 



maje
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIMI-KIN GENERAL DE nords-mo cha, 	 4, 
DENTIFICAOON Y aliLACión 	 :‘,1 	t. 

CEDULA Sé - .. 	N. 171971588-8 
CIUDACIII~ 
~OS ~MB. 
PfULOO 
IUSeel 
WG/IR DE hAco.559.no 

MERCADILLO 
FECNÁDERACIMEMBV1$1144N-29 
NAOONAGDAD ECUATORIANA 
SEXO N  
ESTADO OVIL SOLTERO 

11111111 111111 

NSTRUCOÓN 	MIFESióN/OCUMODN 
BASICA 	 JORNALERO 

A0ELLIDOS Y Nomons Dfi:PADRE 
PRADO euzALDE MANUEL »nom« 

APELLIDOS Y NOMBRES, DE LA M1DRE 
GARZON MARGARITA DEJESUS 

WGAR Y7E04A come:11e* 
QUITO 
2014-08-04 

FEOIA DE EXPIRACIÓN 
2024-Ge-04 

íritgga,-4- 

* 	

f REPÚBLICA DE1 
CONSEJO NACION 

PRADO

Mil

CYR11.11CADO DEI.,~tOixt 

N1 	

ELECCIONES SECCIO:4ALES 2.1-118-2914 

1115 007 - 0013 	
1719715888 

C80 

PRADO GARZO« KLEBEft RODRIGO 
oE ~CADO 

uy RICNINCHA 
PROWNCIA 	

coNctoiscaoaom o 

lag ourro 	
LA MERCED 

M OkKrOti 	

o 
zoNA 

Zg 

nsge 
Mg JUR 



NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN / 
(NUV) : 48704 

Foto registrada en la DIGERCIC 

FOTO 

Firma registrada en la DIGERCIC 
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CONSULTA ►  

    

Búsqueda 
CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

 

ti  

    

     

     

Cédula: 	 1700066937 

Código dactilar (6 palmeros d'egos): V4344V 

,1) 
Sus 

/ 

yr 

/7?: 

r% b  

     

     

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Estado de ciudadanía: 

1700066937 

PINTO AYO LUIS ALBERTO / 

CIUDADANO 
Luga e nacimiento: 	PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

e nacimiento: 	23/01/1944 
e expedición: 	06/05/2010 

Nací lidad: 	 ECUATORIANA 
Sex • 	 MASCULINO 
Ins 	ión: 	 SUPERIOR 
Pro 	n: 	 ING. CIVIL 
Códig dactilar: 	 V4344V3222 
Estado civil: 	 CASADO 
Cónyu r  : 	 MARCIA ANGEUCA CEVALLOS 
Fecha matra onio: 	00/00/0000 
Apellido .,y n •mbres de la 	LUCIA AYO 
madre: 

Apellidos nombres del padre: ENRIQUE PINTO 

Para el correcto funcionarriento de aplicación 
 se recomenda usar. Meada Frefox versren 15. Microsoft Internet Explorer 9. MAC Safari 5. Google Chrome 35. o las versiones superiores de estos. 

Copyiig 'nt 0 2014 - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN11FICACIÓN Y cEcuLAcióN 



1216/2015 " Registro Civil 

Registro Civil 
Identificación y Cedalación 

Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana  	  
CONSULTA ►  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
-Búsqueda 

Cédula: 1702430578 

Código dactilar /6 primeros rikiltcsY V4343V Lit r.:12!ar. 

—Datos 

1702430578 

CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

	

a de nacimiento: 	31/10/1943 
F a de expedición: 	07/03/2006 
N onalidad: 	 ECUATORIANA 
Se , o: 	 FEMENINO 
I 1  ación: 	 SUPERIOR 
Pr lán: 	 COMERCIANTE 
C • o dactilar: 	 V4343V2242 

civil: 	 CASADO 
Có 	e: 	 LUISA PINTO A 
Fe 	monto: 	00/00/0000 
Ap 	nombres de la 	ORFELINA VALLEJO 

Apellidos nombres del padre: JOSE CEVALLOS 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Estado de ciudadanía: 

Lugar de nacimiento: 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
(NUV): 48705 

Foto registrada en la DIGER= 

FOTO 

Firma registrada en la DIGERCIC 

FIRMA 

Para el correcto funcionamiento e la aplicación se reoonienda usar. Mozas Frefox versión 15. Microsoft Internet Explorer 9, MAC Salad 5, Goople Mime 35, o las versiones superiores de estos. 

Copyright 82014- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 



Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

Calidad 

COMPRADOR 
(A) 

Persona que 
representa 

n'45',JOI".11 

JUD$CATURA mai 

Factura: 001-002-000004888 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

11111111111111111111 

20151701015P027 

FECHA DE OTORGAMIENTO:  12 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

Persona 

Natural 

Natural 

Nombres/Razón social 

PINTO AYO LUIS ALBERTO 

CEVALLOS VALLEJO MARCIA 
ANGELICA 

Tipo Intervinlnete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

No. 
Identificacaló 

n 

1700086937 

1702430578 

Calidad 

VENDEDOR(A 

VENDEDOR(A 

1 

Persona que le 
representa 

EL SR. LUIS ALBERTO 
PINTO AYO 

ECUATORIA 
NA 

POMO 1.1 

Natural 

Nombres/Razón social 
	

Tipo Interviniente 

PRADO GARZON KLEBER 	POR SUS PROPIOS 
RODRIGO 	 DERECHOS  

A FAVOR DE 

CÉDULA 	1719715888 

Documento de 	No. 
identidad 	Identificación 

i  

UBICACIÓN 

Provincia 
PICHINCHA 

Cantón Parroquia 
QUITO 	 SAN BLAS 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 
0/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10000.00 

NOTARiO(A) AfiltARLOS MORALE LASSO 

NOTARÍA DÉ IMA QUINTA DEL CAN N QUITO 

J 
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-LeEsJI 

-5Y--kitA9 

REGIltfiCát. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO „,, ......i.:1 - 4.0 _,....y , eme'_,-t   

CERTIFICADO No.: C310623192001 	 7"--' 
FECHA DE INGRESO: 21/04/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 15//07/2003'::P0-32967f-14459i-38431r ventas DIC 
Tarje as: T00000156551 
Mat 	O 
El s ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas 'en el 
artíoi  o 11 de la-Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el S'Olor 
Regls . dor de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución\ N°  
RPD Q-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índicés y 
lib s entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Q to, CERTIFICO:  
1.-ID aCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
D RE HOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en los Derechos y._ Acciones 
eq val ntes al CINCUENTA POR CIENTO fincados en el inmueble ubicado en la Parroquia \ 
La er ed, antes Alangasí de este \ cantón. 
2.- " t KETARIO(S):  
LUIS BERTO PINTO AY.  , casado con MARCIA ANGÉLICA C ALLOS. 
3.- FO '• DE ADQUISI ION Y ANTECEDENTES:  
Adquiri os mediante,/compra a la señora, MARÍA IVIOCEDES COQUILAGO 
COQ AGO, casada, según escritura ~la el VENTIC_INCO-DEJT-TNJOJAEL DOS 
MIL .T S,. ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto gin Grita el 
quince de julio del dos mil tres; ANTECEDENTES.- Habiendo la señora MARÍA 
MERCEÉS COQUILAGO COQUILAGO, propietaria de los Derechos y Acciones 
Sobrantes del inmueble ubicado en laparroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón; 
adquiridcl por compra a Rosa Elena Calisto de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte 

Junio de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.- A fojas catorce mil trescientos noventa y 
ero siete mil doscientos ochenta y seis, del Registro de PO, tomo 'ciento treinta y 

n fecha cuatro de abril del dos mil uno, se halla inscrito el testamento otorgado el 
seis de enero del dos mil uno, ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa 

de la parroquia La Merced, de este cantón, protocolizado el veinte y nueve de 
el dos inil uno, ante -el Notario dbctor Jaime Áillón, por la cual Escolástica 
o deja a su hija María Mercedes CoquilagoCoquilago, el inmueble referido 
ente.- 

 4.- G '„ VAMENES Y OBSERVACIONES: 
r e tos datos se encuentra: Mojas 25106, número 12919, repertorio 69197, del Registruk 

Hipotecas, y con fecha CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE;se halla inscrita la 
eStritiíráPillía otorgada el cinco de septié-mbre-del dós mil 'ocho, anee el Notario Cuarto 
Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor 
LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos, y en calidad de mandatario 
de su cónyuge MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según poder que se inserta 

DD (-111/fr'rel0 ,4 	I TV\ rr A 	 - 	- 1 	_ _ ••• _ • 4. _ trTWA TT TTNT'T`T T 
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y dos de 
el seis d 

/ siete, n 
dos, y c 
veinte y 
Espinos 
Marzo 

1 Coquil 
\ anterio 
\ 



Responsab 

Revisado •or: 

1 1 1 111011 I 1 1 1 

CARRASCO SISA, soltera por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO 
(2.5%) de derechos y acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA 
MERCED de este Cantón.- PLAZO.- la firma de las escrituras 'defmitivas de compraventa 
será dentro del plazo previsto para el pago del valor del precio, siempre y cuando el 
PROMITENTE COMPRADOR haya pagado íntegramente el mismo.- MULTA.- en caso de 
incumplimiento por cualesquiera de las partes, se impone uña multa de dos mil dólares que 
pagará la parte que incumpliere a la parte que cumpliere.- Además la parte que cumpliere 
podrá hacer efectiva la multa, así como, exigir o bien el cumplimiento del contrato o la 
resolución de la misma con la respectiva indemnización de daños y perjuicios previstos en la 
ley.- Se ha presentado el certificado de gravámenes No. 0270080056.001. ANA. (QTD) de 
fecha veintiséis de agosto del dos mil once.- Se ha presentado el certificado de ventas No. 
C279980057.001. JSA. (RAL) de fecha cinco de agosto del dos mil once.- LOS DERECHOS 
Y ACCIONES RELACIONADOS ,NO ESTÁN HIPOTECADOS, EMBARGA ,' 
PROHIBIDOS DE ENAJENAR.- Se hace constar que existen vas 14yentar.,....dez£hos y 
accienez,---Se aclara que por cuantonó constan los nombres completos de la prqpiltaria en el 

revisó gravámenes como 	CIA ANGELICA. CEVALLWALI.,EJO ) Se aclara que 
acta de ins—  cripción, a Ret 	desparte. responsabilidad se 

la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualizacióñ, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL_21 DE BRIL DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECT U R DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

• 



U3 

Z~a~ 	 i/VO/Y- 
--rP.&z,› 

L.Árf.~ 	9:~-~ ci.rW~~  

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 
AYO, Quito, a doez y ocho de febrero del 2015. 

Ab. CameitCardenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON - 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el que consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 
MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 

• 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOCADO, Quito, a 18 de febrero del 2015 

kb,;.4  
19' 

Carmén Cárdenas Coronado 	›.. 
NOTARIA VIGESTIIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

gai•sy t 	al .9.ét."4 ig+em 
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del Código de Procedimiento Civil.- 
QUINT4SU 

rí 

JTt 
El mandatario queda expresamente 

facultado p 	jic£t 

\4> 

total o parcialmente este poder a favor de Cualquier 

todo lo que también doy fe.. 

para constancia la firma conmigo en unidad de acto de 

por mí el Notario en todo su contenido, se ratifica y 

legales del caso, y leída que le fue a la compareciente 

esta escritura pOblica se observaron todos los preceptos 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la 
celebración de 

Frías, abogado, Con matrícula siete mil ciento veinte del 

que se encuentra firmada por el Doctor Néstor Zamora 

co
mpareciente se ratifica en todo 

su contenido, /a Misma 

esta 
escritura",- Hasta aquí la minuta que 

la 

las 
las demás cláusulas de estilo para su completa valldez de 

sea necesario.- Usted sedior Notario, 
se servirá 	rea 

Ya reasumirlo 
cuantas veces 

/ f) SRASRA.,MARCIA 
ANGELIL LtVALLOS VAL 

.7'¿0.241.1CDS7-5 

persona natural o jurídica, 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITURA _DE 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO PINTO AYO Y SRA. A FAVOR DEL SEÑOR 
KLEBER RODRIGO PRADO GARZON, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUINtCE DE JUNIO DEL AÑO DOS M1L r¡  
QUINCE. 

o 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 	$ 	„cy 
NOTARIO DECIMO QUINTO 	-z/  „ 

• 

e 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALARMÓ 
Revisor.- 	ESTEB 
Amanuense.- JOSE BANCA • 
RR-0048624 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 79433 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000698 UNO PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de 
este canton, 
Catastró: O Predio: 593381 

viernes, 28 agosto 2015, 09:47:00 AM • 
DIRECTOR DE IN 	IPCIONES' 

DELEGADO DEL REGISTRADZYR DE LA PROPIEDAD 
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
PiNTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
PRADO GARZON KI,EBER RODRIGO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matríc 	 para cualquier trámite posterior 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103

